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1. Antecedentes 

 

En  cumplimiento a la LEY ORGÁNICA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PUBLICA  (LOTAIP), “Art. 7.- Difusión de la Información Pública.- Por la 

transparencia en la gestión administrativa que están obligadas a observar todas las 

instituciones del Estado que conforman el sector público en los términos del artículo 118 

de la Constitución Política de la República y demás entes señalados en el artículo 1 de la 

presente Ley, difundirán a través de un portal de información o página web, así como de 

los medios necesarios a disposición del público, implementados en la misma institución, la 

siguiente información mínima actualizada, que para efectos de esta Ley, se la considera de 

naturaleza obligatoria:…” 

 

2. Marco Normativo 

Que, el artículo 50 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece que, 

los gobiernos autónomos descentralizados deberán realizar un monitoreo periódico de las 

metas propuestas en sus planes y evaluarán su cumplimiento para establecer los 

correctivos o modificaciones que se requiera.  

En cumplimiento de esta disposición, el 4 de marzo de 2016, mediante Resolución Nro. 

001-2016-CNP, el Consejo Nacional de Planificación aprobó los “Lineamientos 

metodológicos para el Seguimiento y Evaluación a los Planes de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial (PDOT) de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

(GAD)”, propuesto por la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo. Publicado en el 

Registro Oficial 749, del 6 de mayo del 2016. 

 

3. Resultado   
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INFORME DE RESULTADO ANUAL DEL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN A LAS 
METAS DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA 

PROVINCIA DE NAPO 2020 – 2023 

 
EJERCICIO FISCAL 2020 

 
 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Marco Normativo: 

 

Qué, él artí culo 50 dél Co digo Orga nico dé Planificacio n y Finanzas Pu blicas éstablécé qué, los 

gobiérnos auto nomos déscéntralizados débéra n réalizar un monitoréo pério dico dé las métas 

propuéstas én sus planés y évaluara n su cumplimiénto para éstablécér los corréctivos o 

modificacionés qué sé réquiéra.  

 

En cumplimiénto dé ésta disposicio n, él 4 dé marzo dé 2016, médianté Résolucio n Nro. 001-2016-

CNP, él Conséjo Nacional dé Planificacio n aprobo  los “Lineamientos metodológicos para el 

Seguimiento y Evaluación a los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) de 

los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD)”, propuésto por la Sécrétarí a Nacional dé 

Planificacio n y Désarrollo. Publicado én él Régistro Oficial 749, dél 6 dé mayo dél 2016. 

 

1.2. Contexto del año 2020 

 

En él an o 2020, én aténcio n a la déclaratoria dé pandémia COVID-19 por parté dé la Organizacio n 

Mundial dé la Salud; sé déclaro  él Estado dé Excépcio n por calamidad pu blica én todo él térritorio 

nacional por los casos dé coronavirus confirmados, lo cual obliga a suspéndér las jornadas 

laboralés y sé acogé al télétrabajo, causando modificacionés én las actividadés planificadas én él 

Plan Opérativo Anual (POA 2020). 

 

 A continuacio n, sé méncionan los principalés moméntos dél an o 2020 qué détérminan un impacto 

én los résultados dé la géstio n institucional. 

 

1.2.1. Situación de emergencia provincial, COVID-19 

 
• A partir de finales del año 2019, se presenta en la ciudad de Wuhan, provincia de Hubei, en 

China, el nuevo coronavirus se identifica como SARS-CoV2 y esta enfermedad se llama 
Corona Virus Disease 2019=COVID191; razón por la cual la Organización Mundial de la 
Salud, OMS, la declaró como pandemia el 11 de marzo de 2020. (OMS, 2020). 
 

• El Ministerio de Salud Pública, en coordinación con la OMS, ha trabajado en el seguimiento 
a la enfermedad desde que se emitió la alerta mundial. El 29 de febrero de 2020 se 
confirmó el primer caso de esta enfermedad en el Ecuador. Con fecha 13/03/2020 se 
activó el COE Nacional para la coordinación de la emergencia2. 
 

 
1 COVID 19 recuperado en https://www.salud.gob.ec/coronavirus-covid-19/ 
2 INFOGRAFIA-NACIONALCOVI-19-COE-NACIONAL-13032020 
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• Mediante Acuerdo Ministerial N° 00126-2020 del 11 de marzo de 2020, publicado en el 
Suplemento de Registro Oficial N° 160 de 12 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud 
Pública déclaró “El Estado dé Emérgéncia Sanitaria én todos los éstablécimiéntos dél 
Sistema Nacional de Salud por el Coronavirus COVID-19” 
 

• El 16 de marzo de 2020 mediante Decreto Ejecutivo No. 1017, el Presidente de la 
Republica, declaró el Estado de Excepción por calamidad pública en todo el territorio 
nacional por los casos de coronavirus confirmados y en atención a la declaratoria de 
pandemia COVID-19 por parte de la Organización Mundial de la Salud; lo cual obliga a 
suspender las jornadas laborales y se acoge al teletrabajo (Acuerdo Ministerial MDT Nro 
MDT-2020-76, del 12 de marzo de 2020).  
 

• El 15 de mayo de 2020, mediante Decreto Ejecutivo No. 1052, publicado en Registro Oficial 
Suplemento 209 del 22 de mayo de 2020, el Presidente de la Republica, renova el estado 
de excepción durante 30 días adicionales por calamidad pública en todo el territorio 
nacional, por los casos de coronavirus confirmados y número de fallecidos a causa del 
COVID-19 en Ecuador, que sigue representando alto riesgo de contagio para toda la 
ciudadanía, hasta el 14 de junio de 2020. 
 

• A fin de poder desplegar las medidas de distanciamiento social necesarias para controlar 
la situación de emergencia y replegar las medidas de aislamiento social, garantizando los 
derechos de las personas ante la inminente presencia del virus COVID-19 en Ecuador, se 
suspende los actos presenciales y se extiende el estado de excepción hasta el 15 de 
septiembre del 2020. 
 

• En la reunión No. 10 del COE Cantonal de Tena, con la presencia de todos sus integrantes, 
mediante votación unánime se ratificó el cambio a SEMÁFORO AMARILLO, a partir del 10 
de junio, conforme a los protocolos de semaforización establecidos por el COE Nacional; el 
GADP de Napo comienza a realizar actividades presenciales desde dicho mes. 
 

1.2.2. Crisis económica: Directrices y acuerdos ministeriales 2020 

 

Debido al efecto de la pandemia y los precios bajos del petróleo, se desata una crisis económica en 

muchos países del mundo y también en el Ecuador, y como producto de ésta se disminuye la 

asignación presupuestaria para todos los GAD del país y se emiten algunas medidas para hacer frente 

al problema económico. 

 

Para hacer frente a la crisis económica se han dado movimientos en base a acuerdos ministeriales y 

directrices presupuestarias durante el año 2020, en relación a la planificación y orientación 

presupuestaria del GAD provincial, como el Modelo de Equidad Territorial, ingresos del Ministerio de 

Finanzas, y la Ley Orgánica para la Planificación Integral de la Circunscripción Territorial Especial 

Amazónica; así: 

 

▪ “En ese contexto, el monto previsto en el presupuesto para los GAD en 2020 era $ 3.068 

millones y pasó a $ 2.377 millones debido a la crisis económica agravada por la pandemia de 

COVID-19. Es decir, un ajuste de $ 691 millones que representa un 22,5 % menos, comparado con 

lo previsto antes de la pandemia”. (El Universo, 2020) 

 

▪ Se tiene la emisión de las “Directrices presupuestarias para el segundo trimestre del ejercicio 

fiscal 2020”, con Circular Nro. MEF-VGF-2020-0003-C, Quito, D.M., 16 de abril de 2020, por parte 
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del Ministerio de Finanzas, donde se manifiesta que “Las instituciones consideradas dentro de la 

Constitución de la República, como parte del Sector Público, durante el segundo trimestre del 

presente ejercicio fiscal, no podrán realizar bajo ninguna figura de contratación, procesos de 

capacitación, de consultorías o prestación de servicios profesionales”. 

 

▪ Mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0049 del 29 de mayo de 2020, el Ministerio de Finanzas en su 

disposición general primera, deroga el Acuerdo ministerial Nro.115 del 27 de septiembre de 2018 

y emite una nueva asignación por concepto del Modelo de Equidad Territorial. 

 

▪ Mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0072 del 25 de septiembre de 2020 el Ministerio de Finanzas 

en su disposición general primera deroga el Acuerdo ministerial Nro. 0049 del 29 de mayo de 

2020 y emite una nueva asignación por concepto del Modelo de Equidad Territorial. 

 

▪ Mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0092 del 04 de diciembre de 2020, el Ministerio de Finanzas 

deroga el Acuerdo ministerial Nro.0072 del 25 de septiembre de 2020, y establece que el gobierno 

nacional se compromete a generar mesas técnicas con formadas por un representante del 

ministerio de Economía y Finanzas; Consejo Nacional de Competencias; entidades asociativas de 

los GAD, y otros representantes de las entidades competentes, para analizar cambios posibles 

normativos en el esquema de distribución de recursos a los GAD que propenda a una mayor 

equidad territorial3. 

 
1.2.3. Reformas al presupuesto 2020 

 

Se expidieron cuatro reformas al ejercicio fiscal del año 2020, debido a las estrategias de gasto y 

ejecución para adaptarse a la nueva realidad que la pandemia y la crisis economía impone al GAD 

Provincial. 

 

▪ Resolución de Consejo Nro. 026 del 05 de marzo de 2020, la Primera Reforma.  

▪ Resolución de Consejo Nro. 108 del 21 de agosto 2020, la Segunda Reforma.  

▪ Resolución de Consejo Nro. 119 del 21 de septiembre de 2020, la Tercera Reforma.  

▪ El 31 de diciembre de 2020, mediante Resolución 050 se aprobó el Proyecto a la Cuarta Reforma 

al Presupuesto del Ejercicio Fiscal 2020 4. 

 
1.3. Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Napo 2020-2023 

 

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, PDOT, “Es un instrumento de planificación 

fundamental para la gestión territorial de los GAD. (COPPFP, 2019, art. 41). Orienta y determina las 

acciones e intervenciones del sector público y privado en el nivel local y su cumplimiento promueve el 

desarrollo sostenible. Se circunscribe en la totalidad del territorio de la provincia, incluyendo las 

áreas urbanas y rurales”5. 

 

El Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo (LOOTUGS), en 

relación a la actualización de los PDOT, menciona en el artículo 8 lo siguiente: “Los planes de 

 
3 GADP Napo, 2021. Informe Narrativo, Rendición de Cuentas 2020 
4 GADP Napo, 2021. Informe Narrativo, Rendición de Cuentas 2020 
5 Planifica Ecuador. Guía para la formulación de los PDOT provincial, Quito, 2019. 
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Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) podrán ser actualizados cuando el Gobierno 

Autónomo Descentralizado (GAD) lo considere necesario y esté debidamente justificado, a partir de la 

evaluación del PDOT anterior para definir el alcance de la misma sin alterar su contenido estratégico 

y el componente estructurante que lo articula al Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS), en el caso de 

los municipios o distritos metropolitanos. Sin embargo, en las siguientes circunstancias, la 

actualización es obligatoria: 

II. Al inicio de gestión de las autoridades locales 

III. Cuando un Proyecto Nacional de Carácter Estratégico se implanta en la jurisdicción del GAD 

y debe adecuar su PDOT a los lineamientos derivados de la respectiva Planificación Especial. 

IV. Por Fuerza mayor, como la ocurrencia de un desastre”6. 

 

Dé acuérdo a ésté marco normativo, és a la nuéva autoridad a la qué lé compété la actualizacio n dél 

PDOT.  

 

El 24 dé marzo dé 2019 sé réaliza él procéso éléctoral dé désignacio n dé nuévas autoridadés 

séccionalés para él périodo 2019-2023 én todo él Ecuador, y résulta ganador él binomio dél Dr. 

Edison Cha véz a la Préféctura, y la sén orita Rita Tunay a la Vicépréféctura, los cualés, al iniciar su 

administracio n én él més dé mayo dél mismo an o, émpiézan por dar cumplimiénto a lo qué 

manifiésta la léy écuatoriana én rélacio n a las hérramiéntas dé planificacio n. 

 

El 21 dé agosto dé 2019, Planifica Ecuador, socializa los Linéamiéntos Té cnicos Métodolo gicos, y 

los tiémpos corréspondiéntés para la élaboracio n dé la actualizacio n dé las fasés dél PDOT, 

détérmina ndosé los mésés dé noviémbré dé 2019 para él Diagno stico; fébréro-marzo dé 2020 

para la Propuésta; y mayo-agosto dé 2020 él Modélo dé Géstio n.  

 

Por iniciativa dé los équipos té cnicos dé la préféctura dé Napo y dél municipio dé Téna, y anté la 

nécésidad dé générar éspacios dé coordinacio n intérinstitucional para la actualizacio n dé los 

PDOT, sé proponé dar forma a una éstructura intérinstitucional ba sica para qué adapté las 

métodologí as dé planificacio n a la réalidad dé la zona, y généré éstratégias dé articulacio n désdé él 

inicio; y és así  como toma cuérpo él dénominado Comité Provincial de Planificación, al cual sé 

suman los actorés institucionalés como Corporacio n Alémana para la Coopéracio n Intérnacional 

(GIZ), PROAmazoní a, CONAGOPARE, Proyécto Napo/GEF, y Planifica Ecuador (éx SENPLADES). 

 

En él récorrido dé ésta ruta intérinstitucional sé suma PROAMAZONI A médianté la firma dé un 

Convénio dé Coopéracio n con él GAD Provincial, qué sé impléménta a travé s dél Consorcio 

compuésto por la Univérsidad Estatal Amazo nica (UEA), Thé Naturé Consérvancy (TNC) y la 

émprésa consultora SEEARTH y sus té cnicos, los cualés aportan con su conocimiénto én la 

incorporacio n dé los critérios dé cambio clima tico, consérvacio n, produccio n sosténiblé y libré dé 

déforéstacio n, gé néro é intérculturalidad.  

 

A partir dél més dé agosto dé 2019, sé réalizan varias réunionés dé coordinacio n y ajusté 

métodolo gico. El 13 dé noviémbré dé 2019, sé éjécuta él tallér provincial dé actualizacio n dé la 

Fasé dé Diagno stico dél PDOT, én la ciudad dé Téna con la participacio n dé 260 pérsonas 

répréséntantés dé institucionés pu blica y privada, así  como tambié n, dé los distintos nivélés dé 

gobiérno dé la provincia dé las zonas alta y baja.  

 
6 Reglamento a la ley orgánica de ordenamiento territorial, uso y gestión del suelo, 25 de febrero, 2019. 
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El Estado Ecuatoriano médianté Acuérdo Ministérial No. 00126–2020, dél 11 dé marzo dé 2020, él 

Ministério dé Salud Pu blica dé la Répu blica dél Ecuador, déclaro  él “ESTADO DE EMERGENCIA 

SANITARIA EN ESTABLECIMIENTOS DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD POR EL CORONAVIRUS 

COVID- 19”. El 16 dé marzo dé 2020 médianté Décréto Ejécutivo No. 1017, él Présidénté dé la 

Républica, déclaro  él Estado dé Excépcio n por calamidad pu blica én todo él térritorio nacional por 

los casos dé coronavirus confirmados y én aténcio n a la déclaratoria dé pandémia COVID-19 por 

parté dé la Organizacio n Mundial dé la Salud, qué répréséntan un alto riésgo dé contagio para toda 

la ciudadaní a y généran aféctacio n a los déréchos a la salud y convivéncia pací fica dél éstado, a fin 

dé controlar la situacio n dé émérgéncia sanitaria para garantizar los déréchos dé las pérsonas anté 

la inminénté préséncia dél virus COVID-19 én él Ecuador, lo qué obliga a suspéndér las jornadas 

laboralés y sé acogé al télétrabajo. Péro én cumplimiénto a la Léy sé suspéndé los actos 

préséncialés y sé éxtiéndé él éstado dé éxcépcio n hasta él 15 dé séptiémbré dél 2020. 

 

Para la Fasé dé Propuésta, sé éféctuo  trés événtos préséncialés, y su compléméntacio n sé hizo a 

travé s dé las plataformas virtualés con los diféréntés actorés institucionalés y ciudadanos. La Fasé 

dé élaboracio n dél Modélo dé Géstio n sé désarrollo  con la coordinacio n virtual a travé s dé varias 

réunionés dé trabajo. La socializacio n dé los résultados sé dio a nivél intérno y éxtérno dé la 

institucio n. El Conséjo dé Planificacio n dé la provincia participo  activaménté én todas las étapas. 

 

El Conséjo dé Planificacio n dél Gobiérno Auto nomo Déscéntralizado Provincial dé Napo médianté 

RESOLUCIÓN 001 DEL CONSEJO DE PLANIFICACIÓN PROVINCIAL dél 18 dé séptiémbré dé 

2020, acordé al Art.29, numéral 1 dél Co digo Orga nico dé Planificacio n y Finanzas Pu blicas, la qué 

forma parté como documénto habilitanté dél acta pértinénté dé Conséjo, aprobo  én su intégridad 

él procéso dé actualizacio n dél Plan dé Désarrollo y Ordénamiénto Térritorial Napo 2020-2023, 

“Emite resolución favorable sobre las prioridades estratégicas de desarrollo de la provincia 

de Napo contempladas en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Napo 2020-

2023”,  mismas qué han sido généradas én él marco dé un procéso participativo dé las autoridadés 

y té cnicos dé los gobiérno auto nomos déscéntralizados dé la provincia, gobiérno dél éjécutivo 

désconcéntrado, sus té cnicos y actorés socialés, conformé a los linéamiéntos métodolo gicos dé la 

Sécrétarí a Té cnica Planifica Ecuador. 

 

El 18 dé noviémbré dé 2020, sé éféctuo  la Socializacio n dé los résultados dél procéso dé 

Actualizacio n dél PDOT Napo 2020-2023, al Sistéma Provincial dé Participacio n Ciudadana, 

Ca mara Provincial, autoridadés dél GADP Napo y Ciudadaní a, ésté événto adéma s fué transmitido 

por Ally TV. 

 

La "ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE ACTUALIZA El PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL NAPO 2020 -2023", fué analizado y aprobado dé conformidad a 

los Arts. 245 y 322 dél COOTAD, én dos débatés llévados a éfécto én Sésio n Ordinaria dé fécha 27 

dé noviémbré dé 2020 con résolucio n dé Conséjo Nº 128 y Sésio n Extraordinaria dé fécha 09 dé 

diciémbré dé 2020 con Résolucio n dé Conséjo Nº 042. 

 

 

 

 

 



 
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN 

SUBDIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y PARTIC. CIUDADANA 

6 

 

1.4. Direccionamiento Estratégico Provincial: 

 

El Gobiérno Provincial dé Napo, formulo  él Plan dé Désarrollo y Ordénamiénto Térritorial dé la 

Provincia dé Napo, él mismo qué détérmina la lí néa dé accio n dé las actividadés provincialés. Esté 

plan cuénta con los siguiéntés diréccionamiéntos éstraté gicos: 

 

Visión Provincial:  

La provincia dé Napo al an o 2030 impléménta accionés concértadas dé désarrollo y consérvacio n 

médianté la géstio n planificada para él aprovéchamiénto dé su patrimonio natural, foréstal, hí drico 

y cultural; posicionada como déstino turí stico a nivél intérnacional; promuévé désarrollo 

écono mico con iniciativas localés y procésos dé comércializacio n én mércados préféréntés; cuénta 

con infraéstructura éstraté gica qué pérmité la conéctividad y movilidad; tiéné organizacionés 

ciudadanas fortalécidas qué éjércén sus déréchos y résponsabilidadés; y trabaja dé manéra 

articulada con los diféréntés nivélés dé gobiérno. 

 

Objetivos Estratégicos: 

Objetivo 1. Impulsar buénas pra cticas dé manéjo résponsablé dél ambiénté, qué incluya accionés 

dé prévéncio n, séguimiénto y control ambiéntal 

 

Objetivo 2. Manténér él térritorio bajo mécanismos dé consérvacio n, manéjo sosténiblé y 

récupéracio n dél patrimonio natural, considérando la divérsidad é tnica, cultural y sus sabérés 

ancéstralés én la provincia dé Napo  

 

Objetivo 3. Provéér, con énfoqué dé igualdad dé gé néro, intérgénéracional, discapacidadés é 

intérculturalidad biénés y sérvicios a grupos dé aténcio n prioritarios. 

 

Objetivo 4. Impulsar iniciativas productivas sosténiblés con un énfoqué dé paisajé y él concépto 

dé finca intégral qué garanticén la sobéraní a aliméntaria y fortalézca las pra cticas amigablés con él 

ambiénté. 

 

Objetivo 5. Poténciar él désarrollo écono mico dé la provincia fortaléciéndo las capacidadés 

localés, impulsando las cadénas productivas, méjorando y técnificando la infraéstructura éxisténté. 

 

Objetivo 6. Poténciar la conéctividad y movilidad provincial médianté él méjoramiénto dél 

sistéma vial é infraéstructura fí sica construida qué promuéva él désarrollo térritorial dé Napo. 

 

Objetivo 7. Contar con mécanismos institucionalés dé articulacio n, é impléméntacio n dé la 

planificacio n, y éspacios ido néos dé participacio n activa dé la ciudadaní a.   

 

 

2. CONTENIDO DEL PDOT 

Para alcanzar la visio n dé désarrollo al an o 2030, para articularsé al cumplimiénto dé 

otros procésos a nivél nacional é intérnacional, como los Objétivos dé Désarrollo 

Sosténiblé, ODS; éntré otros. La étapa dé propuésta dél PDOT dé la provincia dé Napo 

compréndé los siguiéntés éléméntos: 
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a) El éstablécimiénto dé objétivos éstraté gicos provincialés cada uno dé los cualés sé 

vincula a una o ma s probléma ticas o poténcialidadés idéntificadas én él diagno stico. Para 

cada objétivo éstraté gico sé han définido polí ticas, éstratégias y métas provincialés.  

 

b) La alinéacio n dé los objétivos éstraté gicos provincialés con los objétivos, linéamiéntos, 

éstratégias y métas dé otros instruméntos dé planificacio n dé alcancé nacional é 

intérnacional como: él Plan dé Intérvéncio n dé la Amazoní a, la Estratégia Térritorial 

Nacional, él Plan Nacional dé Désarrollo 2017-2021 “Toda Una Vida”; y los Objétivos dé 

Désarrollo Sosténiblé (ODS). 

 

c) La préséntacio n dé programas y proyéctos éncaminados a dar cumplimiénto a los 

objétivos éstraté gicos provincialés y, su articulacio n con él PDOT vigénté, él plan dé 

trabajo dé la autoridad 2019-2023, las accionés dé otros actorés préséntés én él térritorio 

y, con otros proyéctos préséntés én los Planés dé Vida dé comunas, puéblos y 

nacionalidadés indí génas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. OBJETIVOS 

 

2.1 Objetivo General: 

 
Détérminar él nivél dé avancé dé las métas éstablécidas én él Plan dé Désarrollo y 

Ordénamiénto Térritorial dé la Provincia dé Napo 2020 – 2023, an o fiscal 2020. 

 

2.2 Objetivos Específicos: 

 

✓ Realizar la evaluación de ejecución física y presupuestaria de los programas y proyectos 

vinculados a cada meta de resultado del PDOT; así como de su programación y avance 

de cumplimiento, año 2020. 

Estratégias provincialés (20) 

Polí ticas Pu blicas (14) 

Métas é indicadorés (28) 

Programacio n éstraté gica 
Programas (7) 

Subprogramas (27) 

VISIÓN DE DESARROLLO PROVINCIAL (1) 

Objétivos Estraté gicos (7) 

Séguimiénto y Evaluacio n  
LOTAIP (ménsual) 
SIGAD (triméstral) 

Informé Anual dé Séguim. y Eval. PDOT 
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✓ Establecer un plan de acción para identificar las acciones o correctivos a corto plazo 

que se implementarán en caso de presentar problemas en el cumplimiento de las metas 

o en la ejecución de sus programas y/o proyectos, año 2020 

 

 

4. ALCANCE 

 

El présénté informé préténdé médir los avancés éféctuados én las métas dé désarrollo y 

détérminar él cumplimiénto éféctivo dé las métas dé résultado dél Plan dé Désarrollo y 

Ordénamiénto Térritorial dé la Provincia dé Napo, institucionalizando él procéso dé séguimiénto y 

évaluacio n.  

 

Las métas é indicadorés éstablécidos én él PDOT Napo 2020 -2023, sé las éféctuo  én basé a las 

compéténcias provincialés, conjuntaménté sé définiéron y concértaron las métas con él équipo 

té cnico provincial dé cada una dé las Diréccionés, sé articulo  al Plan dé trabajo dé la Srta Préfécta, 

é instruméntos dé Planificacio n. 

 

Su alcancé séra  provincial, pués las métas dé résultados én él PDOT corréspondén, én su mayorí a, a 

proyéctos qué sé éjécutara n én él Gobiérno Auto nomo Déscéntralizado dé la Provincia dé Napo; él 

procéso én él cumplimiénto dé métas é indicadorés dél PDOT, para su réspéctivo ana lisis y 

évaluacio n, sé baso  én los proyéctos qué éjécuta dé acuérdo a sus compéténcias én las distintas 

Diréccionés dél GADP Napo, como son: Ambiénté, Foménto Productivo, Riégo y Drénajé, Aténcio n 

Social, Obras Pu blica, Planificacio n (Participacio n Ciudadana) y Coopéracio n Intérnacional,  

aunqué él 2020 fué un an o difí cil por la déclaratoria dé pandémia COVID-19, én la qué sé réalizo  

télétrabajo pésé al confinamiénto y téniéndo una planificacio n anual, sé réalizo  un réajusté dé 

proyéctos, actividadés y présupuéstos para éjécutarsé én él siguiénté an o. 

 

Réspétando las résolucionés dél COE Nacional, Provincial, Cantonal, sé éncontraron suspéndidos 

événtos con agloméracio n dé pérsonas por lo qué las férias productivas qué promuévén la 

comércializacio n dé productos no sé réalizaron, así  como actividadés dé salidas dé campo para 

constatar bénéficiarios o éntrégas dé proyéctos débido al confinamiénto para évitar contagios, 

postériorménté luégo dé varios mésés dé crisis sé ha incorporado la llamada “nuéva normalidad”, 

sé han adoptado protocolos dé sanidad para protégér a la poblacio n dél virus SARSCoV-2, adéma s 

al éliminarsé varias réstriccionés dé movilidad y con la finalidad dé réactivar la économí a dé la 

provincia sé éféctuo  procésos dé comércializacio n dirécta, con todas las médidas dé bioséguridad 

dé los productorés hacia los consumidorés, tambié n al sér pérmitidas las salidas dé campo sé 

continuo con los diféréntés procésos para la finalizacio n dé proyéctos qué sé planificaron réalizar 

én él an o, cabé indicar tambié n qué sé hiciéron cuatro réformas dél présupuésto 2020, para dar 

apoyo y asisténcia a proyéctos socialés y dé réactivacio n écono mica. 

 

Adéma s, sé priorizaron proyéctos para asisténcia social humanitaria émérgénté a pérsonas qué sé 

éncuéntran én un mayor éstado dé vulnérabilidad y én situacionés dé aislamiénto prévéntivo 

obligatorio én la provincia dé Napo anté la pandémia global COVID 19, médianté la éntréga dé kits 

aliméntos a adultos mayorés, pérsonas con discapacidad, mujérés émbarazas éntré otras.  
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5. METODOLOGÍA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

 

Los Linéamiéntos y Diréctricés para él Séguimiénto y Evaluacio n a los PDYOT, fuéron éxpédidos 

por él Conséjo Nacional dé Planificacio n él 04 dé marzo dé 2016, médianté Résolucio n Nro. 001-

2016-CNP. 

 

Su lí néa dé ana lisis u oriéntacio n sé réfiéré a la éficiéncia dé la éjécucio n présupuéstaria dél an o 

2019 médida por los valorés éjécutados én rélacio n a los valorés codificados dé los proyéctos. Y én 

basé a ésos porcéntajés dé éjécucio n, él informé idéntifica las causas qué ocasionaron rétrasos én 

la éjécucio n dé proyéctos programados. 

 

Utilizando la métodologí a déscrita én ésé documénto sé tiéné él siguiénté séma foro dé 

idéntificacio n dé los résultados dé las métas plantéadas y évaluadas. 

 

     : 100% > avancé o ptimo >= 85%;    

      : 84,99% > avancé médio => 70%;  

      : 0,00% = avancé con problémas < 69,99%. 

5.1. Categorización al cumplimiento de Metas de Resultado PDOT 

 

Para détérminar la catégorí a dé complimiénto én qué sé éncuéntra él indicador dé résultado 

én él an o dé évaluacio n sé utiliza la siguiénté clasificacio n: 
 

 
 

Para détérminar los résultados sé utilizan las siguiéntés fo rmulas dépéndiéndo la téndéncia 

dél indicador: 

 

Indicador creciente 

 

 𝑉𝐴 =
MF – LB

Año (MF) – Año (LB)
  

 

Do ndé: 

 VA: Variacio n anual 

 LB: Lí néa Basé 

 MF: Méta final 

 

Indicador decreciente 

𝑉𝐴 =
LB − UD

Año (LB) – Año (MF)
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Do ndé:  

 LB: Lí néa Basé 

 UD: U ltimo dato 

 MF: Méta final 

 

5.2. Rango para determinar avance físico o de cobertura 

 
Para détérminar él avancé fí sico dé las métas dé résultado dél Plan dé Désarrollo y 

Ordénamiénto Térritorial dé la Provincia dé Napo, sé utiliza las siguiéntés catégorí as: 

 
 

Dichas catégorí as ésta n détérminadas por los résultados dé la siguiénté fo rmula: 

 

𝑃𝐴𝐹 =
𝐴𝑀𝐹𝑖

𝑉𝑀𝐹𝑖
(100) 

 

Do ndé: 

 PAF: Porcéntajé dé avancé fí sico 

 VMF: Valor dé la méta fí sica planificada para él an o i 

 AMF: Avancé réal dé la méta fí sica én él an o i 

      i: An o dé ana lisis  

  

5.3. Categorización para determinar avances presupuestarios  

 

Dé la misma manéra, éxisté una catégorizacio n para él avancé présupuéstario anual dé cada 

una dé las métas dé résultados, détérminado én la siguiénté tabla: 

 

 
 

Estas catégorí as sé calculan con la siguiénté fo rmula: 

 

𝐴𝑃 =
𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜

𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜
(100) 

 

Do ndé: 

 AP: Avancé présupuéstario 
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6. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN AL CUMPLIMIENTO DE METAS DE RESULTADO DEL 

PDOT NAPO 2020 - 2023, AÑO FISCAL 2020 

 

Una véz qué sé ha aplicado la métodologí a para él ca lculo dé las métas anualés, sé réalizara  una 

évaluacio n dé las métas anualizadas programadas para él an o 2020 y él périodo administrativo 

2019-2023. 

 

El Sistéma dé Séguimiénto y Evaluacio n dé Résultados és un procéso continuo y sistéma tico dé 

récoléccio n y ana lisis dé informacio n qué pérmité détérminar él grado dé avancé frénté a las métas 

éstablécidas. Facilita la informacio n ba sica nécésaria para la réalizacio n dé la réndicio n dé cuéntas, 

réportar a la plataforma SIGAD-SENPLADES y los déma s informés dé éjécucio n dél PDOT. 

 

6.1. Análisis de la tendencia de los indicadores y del porcentaje de cumplimiento de la 
meta anualizada para el año fiscal 2020. 

 

A continuacio n, sé procédéra  a réalizar él ana lisis individual dé cada una dé las métas propuéstas 

én él Plan dé désarrollo y Ordénamiénto Térritorial Napo 2020 – 2023, anualizadas al an o dél 

éjércicio fiscal én ana lisis. 

 

1. Mantener el cumplimiento del 100% de las obligaciones ambientales adquiridas por 

el GAD hasta el año 2023. 

 

Tendencia 

del 

Indicador 

Meta Total 

(2023) 

Meta 

Acumulada 

(2020) 

Valor real de la 

meta del año 

2020 

Porcentaje de 

Cumplimiento de la 

Meta Anualizada 

Categoría Semáforo 

Mantener 

100% (104 

permisos e 

informes) 

100% 

100% (109 

permisos e 

informes)  

100% Cumplido 
 

 

La méta tiéné un indicador créciénté, sé ha cumplido con la méta programada para an o 2020. 

 

La obténcio n dé pérmisos ambiéntalés, dépéndé dé los proyéctos planificados por las diféréntés 

diréccionés dé: Planificacio n, Foménto Productivo, Riégo y Drénajé, Encargado y Obras Pu blicas, én 

tal séntido én él an o 2020 sé han obténido 50 Cértificados Ambiéntalés los cualés no tiénén un 

costo dé tasas ambiéntalés y sé ha obténido 6 Régistros Ambiéntalés mismos qué si conllévan un 

costo dé pago dé tasas ambiéntalés. 

 

En cumplimiénto a lo éstablécido én él Acuérdo Ministérial 083-B publicado én la Edicio n Espécial 

dél Régistro Oficial No. 387 dél 04 dé noviémbré dé 2015, sé réalizo  él pago dé $50,00 (cincuénta 

do larés américanos) por él concépto dé tasas ambiéntalés (Pronunciamiénto réspécto a informés 

ambiéntalés dé cumplimiénto) para los 47 informés ambiéntalés dé cumplimiénto élaborados y 

préséntados al Ministério dél Ambiénté y Agua, él valor réstanté no sé puédé dévéngar débido a 

qué no sé réalizaron ma s informés. 

 

La Isla GADP Napo, parada él Arca GADP Napo, Pano GADP Napo, Bajo Pusuno GADP Napo, sé ha 

préséntado las solicitudés dé los librés aprovéchamiéntos Vénécia GADP Napo, San Carlos GADP 

Napo, El Rétén GADP Napo y no sé ha ténido réspuésta por parté dél Ministério dé Enérgí a y 

Récursos Naturalés no Rénovablés. 
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2. Mantener el 84% de la cobertura boscosa y arbustiva en la provincia de Napo hasta 

el año 2023. 

 

Tendencia 

del 

Indicador 

Meta Total 

(2023) 

Meta 

Acumulada 

(2020) 

Valor real de la 

meta del año 

2020 

Porcentaje de 

Cumplimiento de la 

Meta Anualizada 

Categoría Semáforo 

Mantener 84% 84% 84%   100% Cumplido 
 

 

La méta tiéné un indicador créciénté, sé ha cumplido con la méta programada para an o 2020. 

 

Para la caractérizacio n dél uso y cobértura végétal dél suélo sé tomaron como référéncia los mapas 

disponiblés a éscala 1:100.000 (MAAE 2018), én él qué la cobértura Bosques qué ésta  compuésto 

por Bosqué Nativo cubré un a réa dé 8`11.641,80 ha (64,76%) y la cobértura dé Vegetación 

arbustiva y Herbácea qué ésta  constituida por Végétacio n Arbustiva, Paramo y Végétacio n 

Hérba céa qué tiénén un a réa dé (2`50.002,82 ha (19,95%), qué constituyén él 84% dé cobértura 

boscosa y arbustiva én la provincia dé Napo, siéndo él uso dé consérvacio n y protéccio n.  

 

Sé ha réstaurado 172,63 ha én a réas dégradadas én cuéncas y microcuéncas dé la provincia dé 

Napo, bénéficiando a 101 familias dé las comunidadés Papanku, Tambayacu, ItaKivilina y 

Urituyacu dé la parroquia Archidona 

 

3. Incrementar de 719 a 1.009 el número de talentos capacitados en gestión ambiental 

y manejo de los recursos naturales hasta el año 2023. 

 

Tendencia 

del 

Indicador 

Meta Total 

(2023) 

Meta 

Acumulada 

(2020) 

Valor real de la 

meta del año 

2020 

Porcentaje de 

Cumplimiento de la 

Meta Anualizada 

Categoría Semáforo 

Creciente 1.009 749 790 100% Cumplido 
 

La méta tiéné un indicador créciénté, sé ha cumplido én su totalidad con la méta programada 

para él an o 2020. 

 

TEMAS DE LOS CURSOS DE LA ESCUELA 
DE LIDERAZGO 2020 

PARTICIPANTES EN TALLERES  

Hombres Mujeres Total 

ELA capacitación a técnicos del MAGAP 23 8 31 

Curso kichwa en la Practica (A-I) 14 26 40 

TOTAL 37 34 71 

 

4. Incrementar de 1.000 a 5.000 miembros de pueblos y nacionalidades que participan 

en actividades relacionados con la revitalización de la identidad cultural hasta el 

año 2023. 

 

Tendencia 

del 

Indicador 

Meta Total 

(2023) 

Meta 

Acumulada 

(2020) 

Valor real de la 

meta del año 

2020 

Porcentaje de 

Cumplimiento de la 

Meta Anualizada 

Categoría Semáforo 

Creciente 5.000 1.500 1.500 100% Cumplido 
 

La méta tiéné un indicador créciénté, sé ha cumplido én su totalidad con la méta programada 

para él an o 2020. 
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5. Atender de 7.612 a 11.145 personas de grupos de atención prioritaria en los 

programas sociales del Instituto Sumak Kawsay Wasi hasta el año 2023. 

 

Tendencia 

del 

Indicador 

Meta Total 

(2023) 

Meta 

Acumulada 

(2020) 

Valor real de la 

meta del año 

2020 

Porcentaje de 

Cumplimiento de la 

Meta Anualizada 

Categoría Semáforo 

Creciente 11.145 8.373 23.843 100% Cumplido 
 

 

La méta tiéné un indicador créciénté, sé ha cumplido én su totalidad con la méta programada 

para él an o 2020. 

 

Pérsonas aténdidas por proyécto:  

 

Grupos Prioritarios 
Usuarios 
directos 

mensuales 

Usuarios 
indirectos 
mensuales 

Atención en Nutrición a los Adultos Mayores 640 1280 

Casa de Acogida para mujeres Victimas  115 230 

Brigadas Médicas a grupos Vulnerables  7682 15364 

Emprendimientos Inclusivos 105 210 

Escuelas de Recreación Deportiva para Niñas, 
Niños y Adolescentes  

209 418 

Asistencia Social y emergente a grupos 
Vulnerables 

13.433 26866 

Adolescentes y Jóvenes con sentido de Vida 1425 2850 

Atención a personas con enfermedades 
Catastróficas 

234 468 

TOTAL 23.843 47.686 

 

6. Incrementar de 6.714,69 ha a 7965,69 ha de suelos anegados con aptitud agrícola 

para integrarlos al proceso productivo en la provincia de Napo hasta el año 2023. 

 

Tendencia 

del 

Indicador 

Meta Total 

(2023) 

Meta 

Acumulada 

(2020) 

Valor real de la 

meta del año 

2020 

Porcentaje de 

Cumplimiento de la 

Meta Anualizada 

Categoría Semáforo 

Creciente 6.714,69 7.027,44 7.049,69 100% Cumplido 
 

 

La méta tiéné un indicador créciénté, sé ha cumplido én su totalidad con la méta programada 

para él an o 2020. 

 

7. Incrementar de 77 a 103 el número de organizaciones beneficiarias que garantizan 

la seguridad alimentaria mediante producción de especies menores en la provincia 

de Napo hasta el año 2023. 

 

Tendencia 

del 

Indicador 

Meta Total 

(2023) 

Meta 

Acumulada 

(2020) 

Valor real de la 

meta del año 

2020 

Porcentaje de 

Cumplimiento de la 

Meta Anualizada 

Categoría Semáforo 

Creciente 103 91 78 86% Cumplido 
 

 

La méta tiéné un indicador créciénté, sé ha cumplido con él 86% dé la méta programada para 

él an o 2020, débido a qué los proyéctos dé Fortalécimiénto produccio n Acuí cola para 
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comunidadés y GAD parroquialés, proyécto pécés CTEA y proyécto pollos CTEA, sé los déclaro 

procesos desiertos y se los adjudicara en el año 2021. 

 

A raí z dé la lléga dél virus COVID ZARS 19 sé suspéndiéron las actividadés dé campo y sé 

impléméntaron actividadés dé télétrabajo, al iniciar con las actividadés dé campo a partir dé 

julio 2020, sé actualizaron la documéntacio n dé las diréctivas dé los bénéficiarios, dondé 

algunos ya sé éncontraban désactualizadas, por lo qué sé rééstructuro él proyécto incluyéndo 

nuévos bénéficiarios con la diréctiva actualizada, y cumplir con la méta éstablécida para él an o 

2020. Adéma s, cabé indicar qué médianté las actualizacionés dé la résolucio n LA 

RESOLUCIO N EXTERNA NRO. RE-SERCOP-2016-0000072, DE 31 DE AGOSTO DE 2016, POR 

LA QUE SE EXPIDIO  LA CODIFICACIO N Y ACTUALIZACIO N DE RESOLUCIONES EMITIDAS POR 

EL SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIO N PU BLICA;  dondé fué dé fiél cumplimiénto para 

los sérvidorés pu blicos obténér la firma éléctro nica, y cumplir con los réquisitos én la 

réalizacio n dé la fasé préparatorio dé los, én procésos, én ésté séntido én la actualizacio n dé 

los éstudios dé mércado sé tuvo dificultad én la obténcio n dé proformas  qué cumplan con 

todos los réquisitos dé dicha résolucio n. 

 

8. Incrementar de 50 a 100 el número de productores de hongos ostra en la provincia 

de Napo hasta el año 2023. 

 

Tendencia 

del 

Indicador 

Meta Total 

(2023) 

Meta 

Acumulada 

(2020) 

Valor real de la 

meta del año 

2020 

Porcentaje de 

Cumplimiento de la 

Meta Anualizada 

Categoría Semáforo 

Creciente 100 70 0 0% 
En 

problemas  

 

La méta tiéné un indicador créciénté, siéndo él porcéntajé dé 0% qué indica qué ésta con 

problémas débido a qué los proyéctos én ésé an o sé los déclaro procesos desiertos y se los 

adjudicara en el año 2021. 

 

9. Incrementar de 49 a 749 el número de Huertos periurbanos en la provincia de Napo 

hasta el año 2023. 

 

Tendencia 

del 

Indicador 

Meta Total 

(2023) 

Meta 

Acumulada 

(2020) 

Valor real de la 

meta del año 

2020 

Porcentaje de 

Cumplimiento de la 

Meta Anualizada 

Categoría Semáforo 

Creciente 749 549 0 0% 
En 

problemas  

 

La méta tiéné un indicador créciénté, siéndo él porcéntajé dé 0% qué indica qué ésta con 

problémas débido a qué él proyécto planificado én ésé an o Fortalecimiento a la Seguridad 

alimentaria mediante el desarrollo de Agricultura Peri Urbana, se lo elimino en la cedula de 

gasto de octubre a diciembre de 2020- Cuarto Trimestre. 
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10. Fomentar de 561 ha a 841 ha el desarrollo de cultivos bajo sistemas agroforestales 

en la provincia de Napo hasta el año 2023. 

 

Tendencia 

del 

Indicador 

Meta Total 

(2023) 

Meta 

Acumulada 

(2020) 

Valor real de la 

meta del año 

2020 

Porcentaje de 

Cumplimiento de la 

Meta Anualizada 

Categoría 
Semáfor

o 

Creciente 841 
No 

programada 
No programada No programada Sin Información 

 

 

La méta tiéné un indicador créciénté, no sé éncuéntra programado la éjécucio n dé un avancé 

én ésta méta para él an o 2020. 

 

11. Implementar de 371 a 966 el número de chakras diversificadas en la provincia de 

Napo hasta el año 2023. 

 

Tendencia 

del 

Indicador 

Meta Total 

(2023) 

Meta 

Acumulada 

(2020) 

Valor real de la 

meta del año 

2020 

Porcentaje de 

Cumplimiento de la 

Meta Anualizada 

Categoría Semáforo 

Creciente 966 664 0 0% 
En 

problemas  

 

La méta tiéné un indicador créciénté, siéndo él porcéntajé dé 0% qué indica qué ésta con 

problémas débido a qué los proyéctos se los adjudicara en el año 2021. 

 

12. Implementar de 288 ha a 1.354 ha tecnificadas de cultivos no tradicionales en la 

provincia de Napo hasta el año 2023. 

 

Tendencia 

del 

Indicador 

Meta Total 

(2023) 

Meta 

Acumulada 

(2020) 

Valor real de la 

meta del año 

2020 

Porcentaje de 

Cumplimiento de la 

Meta Anualizada 

Categoría Semáforo 

Creciente 1.354 1.041 739,5 71% 
Ejecución 

media  

 

La méta tiéné un indicador créciénté, siéndo él porcéntajé dé 70% qué indica qué ésta con 

éjécucio n média débido a qué los proyéctos Préparacio n dé suélos para la siémbra dé arroz y 

maí z CTEA y Kit dé arroz CTEA, se los adjudicara en el año 2021. 

 

13. Implementar de 2 a 12 el número de invernaderos implementados en el valle de 

Quijos hasta el año 2023. 

 

Tendencia 

del 

Indicador 

Meta Total 

(2023) 

Meta 

Acumulada 

(2020) 

Valor real de la 

meta del año 

2020 

Porcentaje de 

Cumplimiento de la 

Meta Anualizada 

Categoría Semáforo 

Creciente 12 4 20 100% Cumplido 
 

 

La méta tiéné un indicador créciénté, sé ha cumplido én su totalidad con la méta programada 

para él an o 2020. 
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14. Incrementar de 300 a 395 el número de predios intervenidos con sistemas de 

ganadería bovina en la provincia de Napo hasta el año 2023.  

 

Tendencia 

del 

Indicador 

Meta Total 

(2023) 

Meta 

Acumulada 

(2020) 

Valor real de la 

meta del año 

2020 

Porcentaje de 

Cumplimiento de la 

Meta Anualizada 

Categoría Semáforo 

Creciente 395 340 322 95% Cumplido 
 

 

La méta tiéné un indicador créciénté, siéndo él porcéntajé dé 95%, no ha cumplido én su 

totalidad la méta débido a qué él proyécto planificado Impléméntacio n dé inséminacio n 

artificial a tiémpo fijo én bovinos én la provincia dé Napo, sé lo élimino én la ségunda réforma 

dél GADP. 

 

15. Fortalecer de 1 a 3 el número de espacios destinados a la promoción y 

comercialización de productos y servicios de los emprendimientos desarrollados en 

la provincia de Napo bajo la estrategia Napu Marka hasta el año 2023.    

 

Tendencia 

del 

Indicador 

Meta Total 

(2023) 

Meta 

Acumulada 

(2020) 

Valor real de la 

meta del año 

2020 

Porcentaje de 

Cumplimiento de la 

Meta Anualizada 

Categoría 
Semáfor

o 

Creciente 841 
No 

programada 
No programada No programada Sin Información 

 

La méta tiéné un indicador créciénté, no sé éncuéntra programado la éjécucio n dé un avancé 

én ésta méta para él an o 2020. 

 

16. Fortalecer de 3 a 12 el número de emprendimientos artesanales y transformados a 

microempresas en la provincia de Napo hasta el año 2023. 

    

Tendencia 

del 

Indicador 

Meta Total 

(2023) 

Meta 

Acumulada 

(2020) 

Valor real de la 

meta del año 

2020 

Porcentaje de 

Cumplimiento de la 

Meta Anualizada 

Categoría Semáforo 

Creciente 12 7 12 100% Cumplido 
 

 

La méta tiéné un indicador créciénté, sé ha cumplido én su totalidad con la méta programada 

para él an o 2020. 

 

17. Incrementar de 14 a 20 el número de productores y emprendedores bajo sistemas 

sostenibles y con productos con valor agregado que participan regularmente en 

ferias de promoción a nivel local y nacional hasta el año 2023. 

 

Tendencia 

del 

Indicador 

Meta Total 

(2023) 

Meta 

Acumulada 

(2020) 

Valor real de la 

meta del año 

2020 

Porcentaje de 

Cumplimiento de la 

Meta Anualizada 

Categoría 
Semáfor

o 

Creciente 20 
No 

programada 
No programada No programada Sin Información 

 

 

La méta tiéné un indicador créciénté, no sé éncuéntra programado la éjécucio n dé un avancé 

én ésta méta para él an o 2020. 
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18. Mejorar de 2 a 9 el número de centros de acopio para el intercambio comercial de 

productos y cadenas de valor de la agrobiodiversidad apoyados por el GADP hasta el 

año 2023. 

 

Tendencia 

del 

Indicador 

Meta Total 

(2023) 

Meta 

Acumulada 

(2020) 

Valor real de la 

meta del año 

2020 

Porcentaje de 

Cumplimiento de la 

Meta Anualizada 

Categoría 
Semáfor

o 

Creciente 9 
No 

programada 
No programada No programada Sin Información 

 

 

La méta tiéné un indicador créciénté, no sé éncuéntra programado la éjécucio n dé un avancé 

én ésta méta para él an o 2020. 

 

19. Incrementar de 1 a 5 el número de productos de biocomercio apoyados por el GADP 

Napo, hasta el año 2023.  

 

Tendencia 

del 

Indicador 

Meta Total 

(2023) 

Meta 

Acumulada 

(2020) 

Valor real de la 

meta del año 

2020 

Porcentaje de 

Cumplimiento de la 

Meta Anualizada 

Categoría Semáforo 

Creciente 5 
No 

programada 
No programada No programada Sin Información 

 

 

La méta tiéné un indicador créciénté, no sé éncuéntra programado la éjécucio n dé un avancé 

én ésta méta para él an o 2020. 

 

20. Incrementar de 2 a 9 el número de mejoramiento de la oferta turística con 

productos y servicios seguros, accesibles y competitivos con intervenciones en 

temas de promoción, difusión, capacitación, infraestructura, facilidades turísticas, 

en la provincia de Napo hasta el año 2023.   

 

Tendencia 

del 

Indicador 

Meta Total 

(2023) 

Meta 

Acumulada 

(2020) 

Valor real de la 

meta del año 

2020 

Porcentaje de 

Cumplimiento de la 

Meta Anualizada 

Categoría Semáforo 

Creciente 9 3 3 100% Cumplido 
 

La méta tiéné un indicador créciénté, sé ha cumplido én su totalidad con la méta programada 

para él an o 2020. 

 

21. Incrementar de 138 km a 158 km de vías rurales asfaltadas en buen estado para 

mejorar la accesibilidad en la provincia de Napo, hasta el año 2023. 

 

Tendencia 

del 

Indicador 

Meta Total 

(2023) 

Meta 

Acumulada 

(2020) 

Valor real de la 

meta del año 

2020 

Porcentaje de 

Cumplimiento de la 

Meta Anualizada 

Categoría Semáforo 

Creciente 158 143 140,68 98% Cumplido 
 

La méta tiéné un indicador créciénté, siéndo él porcéntajé dé 98% qué indica qué no ha 

cumplido a totalidad dé la méta programada débido a qué él proyécto planificado Ampliacio n 

y asfaltado ví a Oyacachi- Cangahua l=9,65 km tramo provincial sé éncuéntra a concluirsé én él 

an o 2021. 
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22. Incrementar de 1.022 km a 1.052 km de vías rurales lastrada en la provincia de 

Napo, hasta el año 2023. 

 

Tendencia 

del 

Indicador 

Meta Total 

(2023) 

Meta 

Acumulada 

(2020) 

Valor real de la 

meta del año 

2020 

Porcentaje de 

Cumplimiento de la 

Meta Anualizada 

Categoría Semáforo 

Creciente 1.022 1.027 1.027 100% Cumplido 
 

 

La méta tiéné un indicador créciénté, sé ha cumplido én su totalidad con la méta programada 

para él an o 2020. 

 

23. Mantener el 35% de mantenimiento de la red vial provincial rural que se 

encuentran en estado adecuado en la provincia de Napo, hasta el año 2023.   

    

Tendencia 

del 

Indicador 

Meta Total 

(2023) 

Meta 

Acumulada 

(2020) 

Valor real de la 

meta del año 

2020 

Porcentaje de 

Cumplimiento de la 

Meta Anualizada 

Categoría Semáforo 

Creciente 
35%  

(413 km) 

35%  

(413 km) 
31,32% (369,63) 89% Cumplido 

 

 

La méta tiéné un indicador créciénté, sé ha cumplido con la méta programada para él an o 

2020. 

 

24. Incrementar de 211 a 223 el número de puentes construidos en la provincia de 

Napo, hasta el año 2023. 

 

Tendencia 

del 

Indicador 

Meta Total 

(2023) 

Meta 

Acumulada 

(2020) 

Valor real de la 

meta del año 

2020 

Porcentaje de 

Cumplimiento de la 

Meta Anualizada 

Categoría Semáforo 

Creciente 223 212 212 100% Cumplido 
 

 

La méta tiéné un indicador créciénté, sé ha cumplido én su totalidad con la méta programada 

para él an o 2020. 

 

25. Incrementar de 163 a 174 el número de puentes mantenidos en buen estado en la 

red vial provincial rural en la provincia de Napo, hasta el año 2023. 

 

Tendencia 

del 

Indicador 

Meta Total 

(2023) 

Meta 

Acumulada 

(2020) 

Valor real de la 

meta del año 

2020 

Porcentaje de 

Cumplimiento de la 

Meta Anualizada 

Categoría Semáforo 

Creciente 174 165 165 100% Cumplido 
 

 

La méta tiéné un indicador créciénté, sé ha cumplido én su totalidad con la méta programada 

para él an o 2020. 

 

 

 

 



 
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN 

SUBDIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y PARTIC. CIUDADANA 

19 

 

26. Incrementar de 94 a 114 el número de infraestructuras físicas construidas para 

mejorar las condiciones de vida hasta el año 2023.  

     

Tendencia 

del 

Indicador 

Meta Total 

(2023) 

Meta 

Acumulada 

(2020) 

Valor real de la 

meta del año 

2020 

Porcentaje de 

Cumplimiento de la 

Meta Anualizada 

Categoría Semáforo 

Creciente 114 99 99 100% Cumplido 
 

 

La méta tiéné un indicador créciénté, sé ha cumplido én su totalidad con la méta programada 

para él an o 2020. 

 

27. Incrementar de 100 a 175 el número de actores locales que participan activamente 

en el Sistema de Participación Ciudadana de Napo para fortalecer los mecanismos 

de participación, hasta el año 2023.      

     

Tendencia 

del 

Indicador 

Meta Total 

(2023) 

Meta 

Acumulada 

(2020) 

Valor real de la 

meta del año 

2020 

Porcentaje de 

Cumplimiento de la 

Meta Anualizada 

Categoría Semáforo 

Creciente 175 104 104 100% Cumplido 
 

 

La méta tiéné un indicador créciénté, sé ha cumplido én su totalidad con la méta programada 

para él an o 2020. 

 

28. Incrementar de 8 a 12 el número de organizaciones de cooperación internacional 

que trabajan de manera coordinada con el GADP Napo, y sus instituciones adscritas 

hasta el año 2023.      

 

Tendencia 

del 

Indicador 

Meta Total 

(2023) 

Meta 

Acumulada 

(2020) 

Valor real de la 

meta del año 

2020 

Porcentaje de 

Cumplimiento de la 

Meta Anualizada 

Categoría Semáforo 

Creciente 12 9 9 100% Cumplido 
 

 

La méta tiéné un indicador créciénté, sé ha cumplido én su totalidad con la méta programada 

para él an o 2020. 

 

 

6.2. Análisis de las causas en el cumplimiento de la programación y avance de metas. 

 

En él í tém antérior sé analizo  las métas individualménté, luégo dé lo cual sé détérmina 

qué las siguiéntés métas no sé éncuéntran ubicadas én la catégorí a: 

 

Tambié n sé éncuéntran métas qué no cuéntan con proyéctos téniéndo 0% én 

cumplimiénto a la méta programada para él an o 2020. 
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Nº Meta de resultado 

Porcentaje de 

Cumplimiento de la 

Meta Anualizada 

2020 

Categoría Semáforo Causa  

1 

Incrementar de 50 a 100 el 

número de productores de 

hongos ostra en la provincia 

de Napo hasta el año 2023. 

0% 
Con 

problemas  

Proyectos planificados en 

el año 2020 se los declaro 

procesos desiertos y se los 

adjudicara en el año 2021. 

2 

Incrementar de 49 a 749 el 

número de Huertos 

periurbanos en la provincia 

de Napo hasta el año 2023. 

0% 
Con 

problemas  

Proyectos planificados en 

el año 2020 se los declaro 

procesos desiertos y se los 

adjudicara en el año 2021. 

3 

Implementar de 371 a 966 el 

número de chakras 

diversificadas en la provincia 

de Napo hasta el año 2023 

0% 
Con 

problemas  

Proyectos planificados en 

el año 2020 se los 

adjudicara en el año 2021. 

4 

Fomentar de 561 ha a 841 ha 

el desarrollo de cultivos bajo 

sistemas agroforestales en la 

provincia de Napo hasta el 

año 2023. 

Sin Información Sin 
Información 

 

No cuenta con asignación 

de presupuesto en la 

planificación operativa 

anual institucional del año 

2020. 

5 

Fortalecer de 1 a 3 el número 

de espacios destinados a la 

promoción y 

comercialización de 

productos y servicios de los 

emprendimientos 

desarrollados en la provincia 

de Napo bajo la estrategia 

Napu Marka hasta el año 

2023.  

Sin Información Sin 
Información 

 

No cuenta con asignación 

de presupuesto en la 

planificación operativa 

anual institucional del año 

2020. 

6 

Incrementar de 14 a 20 el 

número de productores y 

emprendedores bajo 

sistemas sostenibles y con 

productos con valor agregado 

que participan regularmente 

en ferias de promoción a 

nivel local y nacional hasta el 

año 2023. 

Sin Información 
Sin 

Información 
 

No cuenta con asignación 

de presupuesto en la 

planificación operativa 

anual institucional del año 

2020. 

7 

Mejorar de 2 a 9 el número 

de centros de acopio para el 

intercambio comercial de 

productos y cadenas de valor 

de la agrobiodiversidad 

apoyados por el GADP hasta 

el año 2023. 

Sin Información Sin 
Información 

 

No cuenta con asignación 

de presupuesto en la 

planificación operativa 

anual institucional del año 

2020. 

8 

Incrementar de 1 a 5 el 

número de productos de 

biocomercio apoyados por el 

GADP Napo, hasta el año 

2023. 

Sin Información Sin 
Información 

 

No cuenta con asignación 

de presupuesto en la 

planificación operativa 

anual institucional del año 

2020. 

 
Categoría / Semáforo Nº Metas % Metas 

Con avance igual o 

superior al esperado (85 
% y el 100%) 

19 68% 

Con avance menor al 

esperado (70% y el 
84,9%) 

1 4% 

Con problemas (0 a 

69,9%) 
3 11% 

Sin información 5 18% 
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• La evaluación del avance real anual (resultado) en el año fiscal 2020 de acuerdo a la 

categorización del porcentaje de cumplimiento del total de las 28 metas es del 84% que 

indica una ejecución media; la evaluación de las 28 metas se analizó de acuerdo a la 

metodología de Planifica Ecuador que indica los siguientes intervalos: Verde (85 % y el 

100%), 19 metas cumplidas que corresponde al (68%) del total de las metas evaluadas del 

PDOT; Amarillo (70% y el 84,9%), 1 meta de ejecución media que corresponde al (4%) 

del total de las metas analizadas del PDOT; Rojo (0 a 69,9%), 3 metas (11%) que indica 

una ejecución en problemas del total de las metas programadas del PDOT, lo cual se debe a 

que los proyectos programados en el año 2020 se los ejecutara en el año 2021 debido a 

que se suspendieron las actividades de campo por la pandemia del COVID- 19, estos 

proyectos de arrastre se evaluara en el siguiente año fiscal; Celeste (Sin información), 5 

metas que equivale al (18%) del total de las metas del PDOT lo que indica que no se deben 

realizar en ese año ya que nos son planificadas o programadas.   

 
 

7. SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROGRAMAS Y/O PROYECTOS 

VINCULADO A LA META DE RESULTADO DEL PDOT 

 

El séguimiénto a los programas y proyéctos dél Plan dé Désarrollo y Ordénamiénto dé la 

Provincia dé Napo sé réalizo  a travé s dél ana lisis dé la éjécucio n présupuéstaria y él avancé 

fí sico dé los proyéctos.  

 

Para éfécto dé ésté ana lisis sé considéro  la informacio n ingrésada én él Mo dulo dé 

Cumplimiénto dé Métas dél Sistéma dé Informacio n para los gobiérnos Auto nomos 

Déscéntralizados – SIGAD. 

 

7.1. Análisis del avance físico o de cobertura de los programas y/o proyectos 
implementados. 

 

A continuacio n, sé procédéra  a réalizar él ana lisis individual dél cumplimiénto dé los 

programas y proyéctos considérados déntro dé cada méta contémplada én él Plan dé 

Désarrollo y Ordénamiénto Térritorial Napo 2020 – 2023. 

 

1. Mantener el cumplimiento del 100% de las obligaciones ambientales adquiridas por 

el GAD hasta el año 2023. 

 

Programa  Partida presupuestaria Proyectos 
Porcentaje de 

Cumplimiento 
Categoría Semáforo 

Gestión 

Ambiental  

30.02.001.002.730609.000.15.01
.000.99.99.99.99.001 

Réalizar monitoréos dé trampas 
dé grasa én tallérés dél GADPN 

98% Cumplido 
 

30.02.001.002.730609.000.15.01
.000.99.99.99.99.001 

Réalizar monitoréos dé trampas 
dé grasa én tallérés dél GADPN 

30.02.001.004.770102.000.15.01
.000.99.99.99.99.001 

Régularizacio n ambiéntal dé 
proyéctos obras dél GADPN 

30.02.001.005.840104.00 Maquinaria y équipos 

30.02.002.003.770102.000.15.01
.000.99.99.99.99.001 

Séguimiénto ambiéntal intérno a 
los proyéctos y obras 
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30.02.004.002.730811.002.15.01
.000.99.99.99.99.001 

Sén alizacio n a los librés 
aprovéchamiéntos dél GADPN 

30.02.004.003.770102.000.15.01
.000.99.99.99.99.001 

Régularizacio n minéra pérmiso 
dé libré aprovéchamiénto 
GADPN- ARCOM 

30.02.004.004.770206.000.15.01
.000.99.99.99.99.001 

Régularizacio n médianté 
protocolos y déclaracionés 
juraméntadas 

 

Esta méta cuénta con 1 programa y 8 proyécto, él mismo qué tiéné un avancé optimo én su 

éjécucio n.  

 

2. Mantener el 84% de la cobertura boscosa y arbustiva en la provincia de Napo hasta 

el año 2023. 

 

Programa  Partida presupuestaria Proyectos 
Porcentaje de 

Cumplimiento 
Categoría Semáforo 

Gestión 

Ambiental  

(Patrimonio 

Natural) 

30.03.000.002.731515.000.15.01.000.9
9.99.99.99.001 

Plantas 

100% Cumplido 
 

30.03.000.001.710203.000.15.01.000.9
9.99.99.99.001 

Programa dé Réforéstacio n dé 
100 ha y produccio n dé 50.000 
plantas, contratacio n pérsonal 

30.03.000.001.710510.000.15.01.000.9
9.99.99.99.001 

30.03.000.001.710601.000.15.01.000.9
9.99.99.99.001 

 

Esta méta cuénta con 1 programa y 2 proyécto, él mismo qué tiéné un avancé optimo én su 

éjécucio n. 

 

3. Incrementar de 719 a 1.009 el número de talentos capacitados en gestión ambiental 

y manejo de los recursos naturales hasta el año 2023. 

 

Programa  Partida presupuestaria Proyectos 
Porcentaje de 

Cumplimiento 
Categoría Semáforo 

Gestión 

Ambiental  
30.04.000.005.730812.000.
15.01.000.99.99.99.99.001 

Sensibilización y promoción entre 

niños/niñas/jóvenes y población en 

general de la provincia de Napo, sobre 

la importancia de la conservación de 

especies amenazadas de flora y fauna en 

situación de peligro de extinción y/o 

vulnerabilidad, usando herramientas de 

educación ambiental para promover 

una mejor gestión ambiental territorial 

100% Cumplido 
 

 

Esta méta cuénta con 1 programa y 1 proyécto, él mismo qué tiéné un avancé optimo én su 

éjécucio n. 
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4. Incrementar de 1.000 a 5.000 miembros de pueblos y nacionalidades que participan 

en actividades relacionados con la revitalización de la identidad cultural hasta el 

año 2023. 

 

Programa  Partida presupuestaria Proyectos 
Porcentaje de 

Cumplimiento 
Categoría Semáforo 

Fomento 

Productivo Riego y 

Drenaje (Gestión 

de la 

Interculturalidad) 

30.05.001.006.730205.000.15.01
.000.99.99.99.99.001 

Fortalécimiénto a la idéntidad 
cultural médianté él II féstival 
ancéstral dé "Ayllucuna Tuparina 
puncha" 

100% Cumplido 
 

30.05.001.008.730249.000.15.01
.000.99.99.99.99.001 

Transmisio n dé sabérés 
ancéstralés én tallado dé madéra 

001 fortalécimiénto organizativo 
médianté lévantamiénto y 
actualizacio n lí néa basé 

Fortalécimiénto organizativo 
médianté lévantamiénto y 
actualizacio n lí néa basé 

Esta méta cuénta con 1 programa y 3 proyécto, él mismo qué tiéné un avancé optimo én su 

éjécucio n. 

 

5. Atender de 7.612 a 11.145 personas de grupos de atención prioritaria en los 

programas sociales del Instituto Sumak Kawsay Wasi hasta el año 2023. 

 

Programa  Partida presupuestaria Proyectos 
Porcentaje de 

Cumplimiento 
Categoría Semáforo 

Atención 

Prioritaria a 

través del 

Instituto de 

Atención 

Prioritario Sumak 

Kawsay Wasi 

60.01.001.001.780104.015.15.01
.000.99.99.99.99.001 

Aporté al Instituto Sumak 
Kawsay Wasi 

100% Cumplido 
 60.01.001.001.780104.016.15.01

.000.99.99.99.99.001 

Aporté al Instituto Sumak 
Kawsay Wasi, Proyécto dé Intéré s 
Social 

Esta méta cuénta con 1 programa y 2 proyécto, él mismo qué tiéné un avancé optimo én su 

éjécucio n. 

 

6. Incrementar de 6714,69 ha a 7965,69 ha de suelos anegados con aptitud agrícola 

para integrarlos al proceso productivo en la provincia de Napo hasta el año 2023. 

 

Programa  Partida presupuestaria Proyectos 
Porcentaje de 

Cumplimiento 
Categoría Semáforo 

Fomento 

Productivo 

Riego y 

Drenaje  

(Riego y 

Drenaje) 

50.05.001.004.730813.000.15.01
.D24.99.99.99.99.001 

Mantenimiento preventivo y 
correctivo de vehículos, equipos 
y maquinaria 

76% Cumplido 
 

50.05.001.008.710203.000.15.01
.D24.99.99.99.99.001 

Récupéracio n dé 658,79 has. dé 
suélos agrí colas anégados 
médianté la construccio n dé 
drénés supérficialés én la 
cabécéra parroquial dé Chonta 
Punta 

50.05.001.008.710204.000.15.01
.D24.99.99.99.99.001 
50.05.001.008.710510.000.15.01
.D24.99.99.99.99.001 
50.05.001.008.710601.000.15.01
.D24.99.99.99.99.001 
50.05.001.008.730505.000.15.01
.D24.99.99.99.99.001 

50.05.001.008.730606.000.15.01
.D24.99.99.99.99.001 

 

Esta méta cuénta con 1 programa y 2 proyéctos, los mismos qué tiéné un avancé con éjécucio n 

média con cumplimiénto dé avancé dé éjécucio n fí sica média al 76%, én él an o 2020. La 

informacio n dé los proyéctos éjécutados para conocér avancés ingrésar a la pa gina wéb dél 

GADP Napo én la séccio n dé LOTAIP. 
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7. Incrementar de 77 a 103 el número de organizaciones beneficiarias que garantizan 

la seguridad alimentaria mediante producción de especies menores en la provincia 

de Napo hasta el año 2023.  

 

Programa  Partida presupuestaria Proyectos 
Porcentaje de 

Cumplimiento 
Categoría Semáforo 

Fomento 

Productivo 

Riego y 

Drenaje 

(Unidad 

Agropecuaria) 

50.02.002.003.780204.003.15.01
.000.99.99.99.99.001 

Fortalecimiento al Programa 

Nacional De Erradicación de 

Peste Porcina Clásica en la 

Provincia 

100% Cumplido 
 

 

Esta méta cuénta con 1 programa y 1 proyécto, él mismo qué tiéné un avancé optimo én su 

éjécucio n. 

 

8. Incrementar de 50 a 100 el número de productores de hongos ostra en la provincia 

de Napo hasta el año 2023. 

 

Programa  Partida presupuestaria Proyectos 
Porcentaje de 

Cumplimiento 
Categoría Semáforo 

Fomento Productivo 

Riego y Drenaje 

(Unidad 

Agropecuaria) 

50.02.001.012.730814.003.15.01
.000.99.99.99.99.001 

Fortalecimiento a los sistemas 

productivos de hongos ostra. 
0% 

Con 

problemas  

Esta méta cuénta con 1 programa y 1 proyécto él mismo qué tiéné un avancé fí sico con 

problémas én cumplimiénto débido a qué ésté procéso sé lo déclaro désiérto y sé lo 

adjudicara én él an o 2021. 

 

9. Incrementar de 49 a 749 el número de Huertos periurbanos en la provincia de Napo 

hasta el año 2023. 

 

Programa  Partida presupuestaria Proyectos 
Porcentaje de 

Cumplimiento 
Categoría Semáforo 

Fomento 

Productivo Riego y 

Drenaje (Unidad 

Agropecuaria) 

- 

Fortalecimiento a la 

Seguridad alimentaria 

mediante el desarrollo de 

Agricultura Peri Urbana 

- Sin Información  
 

Esta méta cuénta con 1 programa, sin émbargo, él proyécto planificado én ésé an o se lo 

elimino en la cedula de gasto de octubre a diciembre de 2020- Cuarto Trimestre 

 

10. Fomentar de 561 ha a 841 ha el desarrollo de cultivos bajo sistemas agroforestales 

en la provincia de Napo hasta el año 2023. 

 

Programa  Partida presupuestaria Proyectos 
Porcentaje de 

Cumplimiento 
Categoría Semáforo 

Fomento 

Productivo Riego y 

Drenaje (Unidad 

Agropecuaria) 

No programado No programado - Sin Información  
 

Esta méta cuénta con 1 programa, sin émbargo, no sé ha planificado ningu n proyécto para 

éjécucio n én él an o 2020. 
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11. Implementar de 371 a 966 el número de chakras diversificadas en la provincia de 

Napo hasta el año 2023. 

 

Programa  Partida presupuestaria Proyectos 
Porcentaje de 

Cumplimiento 
Categoría Semáforo 

Fomento 

Productivo Riego y 

Drenaje (Unidad 

Agropecuaria) 

50.02.001.013.731406.000.15.01
.000.99.99.99.99.001 

Tecnificación de los sistemas 

productivos bajo el sistema 

chakra. 

0% 
Con 

problemas  

 

Esta méta cuénta con 1 programa y 1 proyécto él mismo qué tiéné un avancé fí sico con 

problémas én cumplimiénto débido a qué ésté procéso sé lo déclaro désiérto y sé lo 

adjudicara én él an o 2021. 

 

Conto con asignacio n présupuéstaria, péro no éjécutaron él présupuésto duranté él an o, por lo 

qué él avancé fí sico y présupuéstario és 0. Esté proyécto sé éncuéntra dé arrastré para 

éjécutarsé én él an o 2021. 

 

12. Implementar de 288 ha a 1.354 ha tecnificadas de cultivos no tradicionales en la 

provincia de Napo hasta el año 2023. 

 

Programa  Partida presupuestaria Proyectos 
Porcentaje de 

Cumplimiento 
Categoría Semáforo 

Fomento 

Productivo 

Riego y 

Drenaje 

(Unidad 

Agropecuaria) 

50.02.001.022.730814.003.15.01.000.9
9.99.99.99.001 

fortalecimiento a la producción 

de ají en la provincia de Napo 

100% Cumplido 
 

50.01.003.006.730814.005.15.01.000.9
9.99.99.99.001 

Kit de maíz CTEA 
50.01.003.006.730823.000.15.01.000.9
9.99.99.99.001 

 

Esta méta cuénta con 1 programa y 2 proyécto, él mismo qué tiéné un avancé optimo én su 

éjécucio n. 

 

13. Implementar de 2 a 12 el número de invernaderos implementados en el valle de 

Quijos hasta el año 2023. 

 

Programa  Partida presupuestaria Proyectos 
Porcentaje de 

Cumplimiento 
Categoría Semáforo 

Fomento 

Productivo 

Riego y 

Drenaje 

(Unidad 

Agropecuaria) 

50.02.002.003.780204.003.15.01
.000.99.99.99.99.001 

Aporte a GAD de quijos para 

construcción invernaderos 2019 
100% Cumplido 

 

 

Esta méta cuénta con 1 programa y 1 proyécto, él mismo qué tiéné un avancé optimo én su 

éjécucio n. 
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14. Incrementar de 300 a 395 el número de predios intervenidos con sistemas de 

ganadería bovina en la provincia de Napo hasta el año 2023.  

 

Programa  Partida presupuestaria Proyectos 
Porcentaje de 

Cumplimiento 
Categoría Semáforo 

Fomento 

Productivo 

Riego y 

Drenaje 

(Unidad 

Agropecuaria) 

50.02.003.008.730505.000.15.01
.000.99.99.99.99.001 

Fortalécimiénto dé capacidadés y 
déstrézas dé productorés ganadéros 
dé la provincia: alquilér dé véhí culos 

100% Cumplido 
 

50.02.003.014.780104.027.15.04
.000.99.99.99.99.001 

Apoyo a GADs y asociacionés én 
ganadérí a: aporté a GADPR Gonzalo 
Dí az méjoramiénto géné tico 

50.02.002.002.780204.002.15.01
.000.99.99.99.99.001 

Fortalécimiénto al programa nacional 
dé érradicacio n dé la fiébré aftosa 
bovina fasé i y ii: aporté a céntro 
agrí cola canto n téna érradicacio n 
fiébré aftosa 

Esta méta cuénta con 1 programa y 1 proyécto, él mismo qué tiéné un avancé optimo én su 

éjécucio n. 

 

15. Fortalecer de 1 a 3 el número de espacios destinados a la promoción y 

comercialización de productos y servicios de los emprendimientos desarrollados en 

la provincia de Napo bajo la estrategia Napu Marka hasta el año 2023. 

 

Programa  Partida presupuestaria Proyectos 
Porcentaje de 

Cumplimiento 
Categoría Semáforo 

Fomento Productivo 

Riego y Drenaje 

(Unidad de 

Comercialización) 

No programado No programado - Sin Información  
 

Esta méta cuénta con 1 programa, sin émbargo, no sé ha planificado ningu n proyécto para 

éjécucio n én él an o 2020. 

 

16. Fortalecer de 3 a 12 el número de emprendimientos artesanales y transformados a 

microempresas en la provincia de Napo hasta el año 2023.  

 

Programa  Partida presupuestaria Proyectos 
Porcentaje de 

Cumplimiento 
Categoría Semáforo 

Fomento Productivo 

Riego y Drenaje 

(Unidad Agropecuaria) 

50.03.001.015.730836.000.15.01
.000.99.99.99.99.001 

Fortalecimiento a la estrategia de 

comercialización y promoción 

provincial Napu Marka 

100% Cumplido 
 

Esta méta cuénta con 1 programa y 1 proyécto, él mismo qué tiéné un avancé optimo én su 

éjécucio n. 

 

17. Incrementar de 14 a 20 el número de productores y emprendedores bajo sistemas 

sostenibles y con productos con valor agregado que participan regularmente en 

ferias de promoción a nivel local y nacional hasta el año 2023. 

 

Programa  Partida presupuestaria Proyectos 
Porcentaje de 

Cumplimiento 
Categoría Semáforo 

Fomento Productivo 

Riego y Drenaje 

(Unidad de 

Comercialización) 

No programado No programado - Sin Información  
 

Esta méta cuénta con 1 programa, sin émbargo, no sé ha planificado ningu n proyécto para 

éjécucio n én él an o 2020. 
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18. Mejorar de 2 a 9 el número de centros de acopio para el intercambio comercial de 

productos y cadenas de valor de la agrobiodiversidad apoyados por el GADP hasta el 

año 2023. 

 

Programa  Partida presupuestaria Proyectos 
Porcentaje de 

Cumplimiento 
Categoría Semáforo 

Fomento Productivo 

Riego y Drenaje (Unidad 

de Comercialización) 

No programado No programado - Sin Información  
 

Esta méta cuénta con 1 programa, sin émbargo, no sé ha planificado ningu n proyécto para 

éjécucio n én él an o 2020. 

 

19. Incrementar de 1 a 5 el número de productos de biocomercio apoyados por el GADP 

Napo, hasta el año 2023.  

 

Programa  Partida presupuestaria Proyectos 
Porcentaje de 

Cumplimiento 
Categoría Semáforo 

Fomento Productivo 

Riego y Drenaje (Unidad 

de Comercialización) 

No programado No programado - Sin Información  
 

Esta méta cuénta con 1 programa, sin émbargo, no sé ha planificado ningu n proyécto para 

éjécucio n én él an o 2020. 

 

20. Incrementar de 2 a 9 el número de mejoramiento de la oferta turística con 

productos y servicios seguros, accesibles y competitivos con intervenciones en 

temas de promoción, difusión, capacitación, infraestructura, facilidades turísticas, 

en la provincia de Napo hasta el año 2023.   

 

Programa  Partida presupuestaria Proyectos 
Porcentaje de 

Cumplimiento 
Categoría Semáforo 

Fomento Productivo 

Riego y Drenaje 

(Unidad de Turismo) 

50.04.001.006.780104.013.15.01
.000.99.99.99.99.001 

Aporté al GAD dé Papallacta para 

construccio n dé véstidorés 
100% Cumplido 

 

Esta méta cuénta con 1 programa y 1 proyécto, él mismo qué tiéné un avancé optimo én su 

éjécucio n. 

 

21. Incrementar de 138 km a 158 km de vías rurales asfaltadas en buen estado para 

mejorar la accesibilidad en la provincia de Napo, hasta el año 2023. 

 

Programa  Partida presupuestaria Proyectos 
Porcentaje de 

Cumplimiento 
Categoría Semáforo 

Vialidad e 

infraestructura 

para el 

Desarrollo 

40.01.004.001.750105.021.1
5.03.000.99.99.99.99.003 

BDE asfalto ví a San Juan Batancocha 
1,38 km, Archidona 

100% Cumplido 
 

40.01.004.002.750105.025.1
5.03.000.99.99.99.99.001 

IVA asfalto ví a san juan Batancocha 
1,38 km, Archidona 

40.01.004.001.750105.022.1
5.01.000.99.99.99.99.001 

BDE ampliacio n y asfalto ví a puénté 
rio Pusuno San Silvério II étapa 

40.01.004.002.750105.026.1
5.01.000.99.99.99.99.001 

IVA ampliacio n y asfalto ví a puénté rio 
Pusuno San Silvério II étapa 

   

Esta méta cuénta con 1 programa y 4 proyécto, él mismo qué tiéné un avancé optimo én su 

éjécucio n. 
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22. Incrementar de 1.022 km a 1.052 km de vías rurales lastrada en la provincia de 

Napo, hasta el año 2023. 

 

Programa  Partida presupuestaria Proyectos 
Porcentaje de 

Cumplimiento 
Categoría Semáforo 

Vialidad e 

infraestructura 

para el 

Desarrollo 

40.01.003.001.750105.002.1
5.03.000.99.99.99.99.001 

Lastrado Jondachi Shikayacu Pavayaku 
3m, Archidona 2018 

90% Cumplido 
 

40.01.003.003.780104.018.1
5.03.000.99.99.99.99.001 

Aporté a GADPR Cotundo ampliacio n 
lastrado ví a Huaskila Osayacu 2019 

40.01.003.001.750105.001.1
5.03.000.99.99.99.99.001 

Construccio n dél camino vécinal 
N achiyacurio rí o Copa Isquinambi 

Administracio n Dirécta 

Lastrado dé ví a én la Parroquia Gonzalo 
Diaz dé Pinéda, canto n El Chaco. 
* Lastrado dé 1 km én la ví a hacia la 
cordilléra Oriéntal 
* Séctor Moradillas 

Administracio n Dirécta 
Lastrado dé 1 km én la ví a dé Itakivilina 
hacia Poroto Yacu 

Administracio n Dirécta Comunidad Canoayacu Long total: 420 m 

 

Esta méta cuénta con 1 programa y 6 proyécto, él mismo qué tiéné un avancé optimo én su 

éjécucio n, aunqué él proyécto Construccio n dél camino vécinal N achiyacurio rí o Copa 

Isquinambi, sé concluira  én él an o 2021.  

 

23. Mantener el 35% de mantenimiento de la red vial provincial rural que se 

encuentran en estado adecuado en la provincia de Napo, hasta el año 2023.  

 

Programa  Partida presupuestaria Proyectos 
Porcentaje de 

Cumplimiento 
Categoría Semáforo 

Vialidad e 

infraestructura 

para el 

Desarrollo 

40.01.003.002.750501.022.1
5.01.000.99.99.99.99.001 

Manténimiénto y réparacio n transporté y 
ví as én la provincia dé Napo 

100% Cumplido 
 

40.01.004.001.750105.020.1
5.01.000.99.99.99.99.003 

BDE manténimiénto y réhabilitacio n dé la 
ví a Téna-Pano por 7,41 km 

40.01.003.002.750501.025.1
5.01.000.99.99.99.99.001 

Manténimiénto y rélastrado ví a Papanco-
Punta  Galéras l=15.9 km 

40.03.001.003.780104.007.1
5.07.000.99.99.99.99.001 

PP aporté para manténimiénto y 
réparacio n 10 km. camino dé hérradura -
Cuyuja 

40.01.004.002.750105.027.1
5.01.000.99.99.99.99.001 

IVA manténimiénto y réhabilitacio n dé la 
ví a Téna- Pano por 7,41 km. 

40.01.003.003.780104.004.1
5.01.000.99.99.99.99.001 

Aporté al GAD municipio dé Aroséména 
Tola, para manténimiénto vial 

Administracio n Dirécta 

Manténimiénto Vial: 
* Canto n Carlos Julio Aroséména Tola, ví a 
El Capricho- Ishcayacu 
* Canto n Archidona, parroquias Chonta 
Punta, Ahuano, Puérto Misahuallí , Puérto 
Napo, Pano, Talag 
Canto n Archidona: Cotundo, San Pablo 
Ushpayacu. 
* Canto n Quijos: Parroquia Cosanga, 
Sumaco y Borja. 
* Canto n El Chaco, parroquia Gonzalo Dí az 
dé Pinéda 

Administracio n Dirécta 
Manténimiénto vial én él canto n Téna y 
Archidona, trabajo dé limpiéza dé cunétas 

Esta méta cuénta con 1 programa y 8 proyécto, él mismo qué tiéné un avancé optimo én su 

éjécucio n. 
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24. Incrementar de 211 a 223 el número de puentes construidos en la provincia de 

Napo, hasta el año 2023. 

 

Programa  Partida presupuestaria Proyectos 
Porcentaje de 

Cumplimiento 
Categoría Semáforo 

Vialidad e 

infraestructura para 

el Desarrollo 

40.01.004.001.750105.044.15.09
.000.99.99.99.99.003 

Construccio n puénté rio Anzu, 

séctor balnéario, Aroséména 

2018 

100% Cumplido 
 

 

Esta méta cuénta con 1 programa y 1 proyécto, él mismo qué tiéné un avancé optimo én su 

éjécucio n. 

 

25. Incrementar de 163 a 174 el número de puentes mantenidos en buen estado en la 

red vial provincial rural en la provincia de Napo, hasta el año 2023. 

 

Programa  Partida presupuestaria Proyectos 
Porcentaje de 

Cumplimiento 
Categoría Semáforo 

Vialidad e 

infraestructura para 

el Desarrollo 

40.01.003.002.750501.002.15.01
.000.99.99.99.99.001 

Réforzamiénto dél puénté Baylé 
sobré él rio Rayayacu 

100% Cumplido 
 40.01.003.002.750501.004.15.04

.000.99.99.99.99.001 
Désmontajé y montajé puénté 
tipo Baylé Coca Codo Sinclair 

 

Esta méta cuénta con 1 programa y 2 proyécto, él mismo qué tiéné un avancé optimo én su 

éjécucio n. 

 

26. Incrementar de 94 a 114 el número de infraestructuras físicas construidas para 

mejorar las condiciones de vida hasta el año 2023. 

 

Programa  Partida presupuestaria Proyectos 
Porcentaje de 

Cumplimiento 
Categoría Semáforo 

Vialidad e 

infraestructura para 

el Desarrollo 

40.02.001.002.750107.028.15.04
.000.99.99.99.99.001 

Construccio n Garita dé control én 
séctor puénté Rí o Oyacachi 

100% Cumplido 
 

40.02.001.004.780104.034.15.01
.000.99.99.99.99.001 

Aporté a GADPR Puérto Napo 
para iluminacio n Estadio 
Ségundo Parédés 

40.02.001.004.780104.035.15.01
.000.99.99.99.99.001 

Aporté al GAD municipal Téna, 
para construccio n, équipamiénto 
sala Tanatopra 

40.01.003.004.750501.018.15.03
.000.99.99.99.99.001 

Manténimiénto iglésia canto n 
Archidona 2019 

40.01.003.004.750501.020.15.01
.000.99.99.99.99.001 

Pantalla dé tubos dé pétro léo én 
muros éxpo féria téna 2019 

 

Esta méta cuénta con 1 programa y 5 proyécto, él mismo qué tiéné un avancé optimo én su 

éjécucio n. 
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27. Incrementar de 100 a 175 el número de actores locales que participan activamente 

en el Sistema de Participación Ciudadana de Napo para fortalecer los mecanismos 

de participación, hasta el año 2023. 

 

Programa  Partida presupuestaria Proyectos 
Porcentaje de 

Cumplimiento 
Categoría Semáforo 

Gestión de 

Planificación 
- Formacio n Ciudadana - Sin Información  

 

 

Esta méta cuénta con 1 programa, én lo qué réspécta al téma présupuéstario sé considéro  la 

cantidad dé USD 2.000 (événtos oficialés partida Nº 10,07,002,001) para Formacio n 

Ciudadana y USD 2.000 para él Sistéma dé Participacio n Ciudadana (imprésio n follétos, 

trí pticos). Débido a la émérgéncia sanitaria én él més dé junio sé réaliza una réforma al 

présupuésto général trasladando récursos a proyéctos dé émérgéncia sanitaria, con ésté 

propo sito nos rétiran la totalidad dél présupuésto codificado; luégo nos réintégran $ 2.000 

para la éjécucio n dé imprésio n, édicio n, follétos para Formacio n Ciudadana. Postériorménté 

nos rétiran nuévaménté éstos récursos lo qué significa qué no contamos con él présupuésto 

planificado. 

 

28. Incrementar de 8 a 12 el número de organizaciones de cooperación internacional 

que trabajan de manera coordinada con el GADP Napo, y sus instituciones adscritas 

hasta el año 2023. 

 

Programa  Partida presupuestaria Proyectos 
Porcentaje de 

Cumplimiento 
Categoría Semáforo 

Gestión de Promoción 

Cooperación 

Internacional y 

Comunicación 

10.06.002.006.730602.000.15.09.000.
99.99.99.99.001 

Cobértura dé chocolaté én 
asociacio n Tsatsayacu én 
canto n CJAT convénio 
émbajada dé Japo n 

100% Cumplido 
 10.06.002.006.840104.000.15.09.000.

99.99.99.99.001 

Esta méta cuénta con 1 programa y 2 proyécto, él mismo qué tiéné un avancé optimo én su 

éjécucio n. 

 

7.1.1. Resumen de la evaluación física  

 

Nº Meta de resultado 

Porcentaje de 

Cumplimiento de la 

Meta 2020 

Categoría Semáforo Causa  

1 

Incrementar de 50 a 100 el 

número de productores de 

hongos ostra en la provincia 

de Napo hasta el año 2023. 

0% 
Con 

problemas  

Proyectos planificados en el año 

2020 se los declaro procesos 

desiertos y se los adjudicara en 

el año 2021. Al tener 

presupuesto y no gastarlo en el 

año programado hace que en el 

avance físico tenga problemas 

en ejecución. 

2 

Implementar de 371 a 966 el 

número de chakras 

diversificadas en la provincia 

de Napo hasta el año 2023. 

0% 
Con 

problemas  

Proyectos planificados en el año 

2020 se los declaro procesos 

desiertos y se los adjudicara en 

el año 2021. Al tener 

presupuesto y no gastarlo en el 

año programado hace que en el 

avance físico tenga problemas 

en ejecución. 
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Nº Meta de resultado 

Porcentaje de 

Cumplimiento de la 

Meta 2020 

Categoría Semáforo Causa  

3 

Incrementar de 49 a 749 el 

número de Huertos 

periurbanos en la provincia 

de Napo hasta el año 2023. 

Sin Información 
Sin 

Información  

No cuenta con asignación de 

presupuesto en la planificación 

operativa anual institucional 

del año 2020. 

4 

Fomentar de 561 ha a 841 ha 

el desarrollo de cultivos bajo 

sistemas agroforestales en la 

provincia de Napo hasta el 

año 2023. 

Sin Información Sin 
Información 

 

No cuenta con asignación de 

presupuesto en la planificación 

operativa anual institucional 

del año 2020. 

5 

Fortalecer de 1 a 3 el número 

de espacios destinados a la 

promoción y 

comercialización de 

productos y servicios de los 

emprendimientos 

desarrollados en la provincia 

de Napo bajo la estrategia 

Napu Marka hasta el año 

2023 

Sin Información Sin 
Información 

 

No cuenta con asignación de 

presupuesto en la planificación 

operativa anual institucional 

del año 2020. 

6 

Incrementar de 14 a 20 el 

número de productores y 

emprendedores bajo 

sistemas sostenibles y con 

productos con valor 

agregado que participan 

regularmente en ferias de 

promoción a nivel local y 

nacional hasta el año 2023. 

Sin Información Sin 
Información 

 

No cuenta con asignación de 

presupuesto en la planificación 

operativa anual institucional 

del año 2020. 

7 

Mejorar de 2 a 9 el número 

de centros de acopio para el 

intercambio comercial de 

productos y cadenas de valor 

de la agrobiodiversidad 

apoyados por el GADP hasta 

el año 2023. 

Sin Información Sin 
Información 

 

No cuenta con asignación de 

presupuesto en la planificación 

operativa anual institucional 

del año 2020. 

8 

Incrementar de 1 a 5 el 

número de productos de 

biocomercio apoyados por el 

GADP Napo, hasta el año 

2023.  

Sin Información 
Sin 

Información 
 

No cuenta con asignación de 

presupuesto en la planificación 

operativa anual institucional 

del año 2020. 

 
Categoría / Semáforo Nº Metas % Metas 

Con avance igual o 
superior al esperado (85 

% y el 100%) 

19 68% 

Con avance menor al 
esperado (70% y el 

84,9%) 

1 4% 

Con problemas (0 a 

69,9%) 
2 7% 

Sin información 6 21% 

 
La évaluacio n dél avance físico én él an o fiscal 2020 dé acuérdo a la catégorizacio n dél porcéntajé 

dé cumplimiénto dél total dé las 28 métas és dél 89% qué indica una éjécucio n éficiénté; la 

évaluacio n dé las 28 métas sé analizo  dé acuérdo a la métodologí a dé Planifica Ecuador qué indica 

los siguiéntés intérvalos: Verde (85 % y el 100%), 19 métas cumplidas qué corréspondé al (68%) 

dél total dé las métas évaluadas dél PDOT; Amarillo (70% y el 84,9%), 1 méta dé éjécucio n 

média qué corréspondé al (4%) dél total dé las métas analizadas dél PDOT; Rojo (0 a 69,9%), 2 

métas (7%) qué indica una éjécucio n én problémas dél total dé las métas programadas dél PDOT, 
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lo cual sé débé a qué los proyéctos programados én él an o 2020 sé los éjécutara én él an o 2021 

débido a qué sé suspéndiéron las actividadés dé campo por la pandémia dél COVID- 19, éstos 

proyéctos dé arrastré sé évaluara én él siguiénté an o fiscal; Celeste (Sin información), 6 métas 

qué équivalé al (21%) dél total dé las métas dél PDOT lo qué indica qué no sé débén réalizar én ésé 

an o ya qué nos son planificadas o programadas.  

 

7.2. Análisis del avance presupuestario de los programas y/o proyectos 
implementados. 

 

Una véz analizada éjécucio n dé los proyéctos, procédémos a analizar la éjécucio n 

présupuéstaria dé cada méta dél Plan dé Désarrollo y Ordénamiénto Térritorial Napo 2020 -

2023.  

 

Sé débé indicar qué él ana lisis dé la éjécucio n présupuéstaria sé détérmino  con los valorés 

qué sé détérminaron con él Corté Présupuéstario dé Enéro – Diciémbré dél 2020, él mismo 

qué détérmina los valorés para él Réporté dé Programacio n y Avancé dé Métas y 

Présupuéstaria dé Programas y/o Proyéctos générado por él Sistéma dé Informacio n dé los 

Gobiérnos Auto nomos Déscéntralizados – SIGAD, Mo dulo dé Cumplimiéntos dé Métas. 

 

1. Mantener el cumplimiento del 100% de las obligaciones ambientales adquiridas por 

el GAD hasta el año 2023. 

 
Monto 

codificado 

Monto 

devengado 

Porcentaje de 

Cumplimiento 
Categoría Semáforo 

26.128,20 21.955,79 84,03% Ejecución Media 
 

Conformé los valorés dél dévéngado dé los proyéctos contémplados én ésta méta, sé 

détérmina qué ésta méta sé éncuéntra con una éjécucio n présupuéstaria média én él an o 

évaluado. 

2. Mantener el 84% de la cobertura boscosa y arbustiva en la provincia de Napo hasta 

el año 2023. 

 
Monto 

codificado 

Monto 

devengado 

Porcentaje de 

Cumplimiento 
Categoría Semáforo 

19.131,22 18.452,29 96,45% Ejecución Óptima 
 

Conformé los valorés dél dévéngado dé los proyéctos contémplados én ésta méta, sé 

détérmina qué tiéné una o ptima éjécucio n présupuéstaria én él an o évaluado. 

 

3. Incrementar de 719 a 1.009 el número de talentos capacitados en gestión ambiental 

y manejo de los recursos naturales hasta el año 2023. 

 
Monto 

codificado 

Monto 

devengado 

Porcentaje de 

Cumplimiento 
Categoría Semáforo 

5.180,33 4.600 89% Ejecución Óptima 
 

Conformé los valorés dél dévéngado dé los proyéctos contémplados én ésta méta, sé 

détérmina qué tiéné una o ptima éjécucio n présupuéstaria én él an o évaluado. 
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4. Incrementar de 1.000 a 5.000 miembros de pueblos y nacionalidades que participan 

en actividades relacionados con la revitalización de la identidad cultural hasta el 

año 2023. 

 
Monto 

codificado 

Monto 

devengado 

Porcentaje de 

Cumplimiento 
Categoría Semáforo 

31.152,09 30.300,72 97% Ejecución Óptima 
 

 

Conformé los valorés dél dévéngado dé los proyéctos contémplados én ésta méta, sé 

détérmina qué tiéné una o ptima éjécucio n présupuéstaria én él an o évaluado. 

 

5. Atender de 7.612 a 11.145 personas de grupos de atención prioritaria en los 

programas sociales del Instituto Sumak Kawsay Wasi hasta el año 2023. 

 
Monto 

codificado 

Monto 

devengado 

Porcentaje de 

Cumplimiento 
Categoría Semáforo 

2`322.435,26 2`318.267,17 99,8% Ejecución Óptima 
 

 

Conformé los valorés dél dévéngado dé los proyéctos contémplados én ésta méta, sé 

détérmina qué tiéné una o ptima éjécucio n présupuéstaria én él an o évaluado. 

 

6. Incrementar de 6.714,69 ha a 7.965,69 ha de suelos anegados con aptitud agrícola 

para integrarlos al proceso productivo en la provincia de Napo hasta el año 2023. 

 
Monto 

codificado 

Monto 

devengado 

Porcentaje de 

Cumplimiento 
Categoría Semáforo 

67.011,60 42.674 63,68% 
Ejecución con 

Problemas  

 

Conformé a los valorés dél dévéngado dé los proyéctos contémplados én ésta méta, sé 

détérmina qué ésta méta tiéné problémas én su éjécucio n présupuéstaria én él an o évaluado. 

 

Débido a la cuarénténa débido a la pandémia por causa dél virus COVID-19 suscitada én él an o 

2020 éntré los mésés dé marzo a julio sé contrato  los sérvicios dé alquilér dé véhí culos y 

sérvicios profésionalés a partir dé agosto dél 2020 hasta diciémbré 2020 téniéndo como 

éjécucio n la mitad dél présupuésto.  

 

7. Incrementar de 77 a 103 el número de organizaciones beneficiarias que garantizan 

la seguridad alimentaria mediante producción de especies menores en la provincia 

de Napo hasta el año 2023.  

 
Monto 

codificado 

Monto 

devengado 

Porcentaje de 

Cumplimiento 
Categoría Semáforo 

7.920 7.920 100% Ejecución Óptima 
 

 

Conformé los valorés dél dévéngado dé los proyéctos contémplados én ésta méta, sé 

détérmina qué cuénta con una o ptima éjécucio n présupuéstaria én él an o évaluado. 
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8. Incrementar de 50 a 100 el número de productores de hongos ostra en la provincia 

de Napo hasta el año 2023. 

 
Monto 

codificado 

Monto 

devengado 

Porcentaje de 

Cumplimiento 
Categoría Semáforo 

10.000 0 0% 
Ejecución con 

Problemas  

 

Conformé a los valorés dél dévéngado dé los proyéctos contémplados én ésta méta, sé 

détérmina qué ésta méta tiéné problémas én su éjécucio n présupuéstaria én él an o évaluado. 

Esté proyécto sé éncuéntra dé arrastré para éjécutarsé én él an o 2021. 

 

9. Incrementar de 49 a 749 el número de Huertos periurbanos en la provincia de Napo 

hasta el año 2023. 

 
Monto 

codificado 

Monto 

devengado 

Porcentaje de 

Cumplimiento 
Categoría Semáforo 

- - 
Proyecto quitado en la 

reforma 

Proyecto quitado 

en la reforma  

 

Con las médidas dé aislamiénto décrétadas por la lléga dél virus COVID 19 sé suspéndiéron las 

actividadés dé campo, impléménta ndosé la modalidad dé télétrabajo, al réiniciar las actividadés dé 

campo a partir dé julio 2020, actualizando la documéntacio n dé las diréctivas dé bénéficiarios, qué 

sé éncontraban désactualizadas, por lo qué sé rééstructura él proyécto incluyéndo nuévos 

bénéficiarios con la diréctiva actualizada para cumplir con la méta éstablécida para él an o 2020. 

Adéma s, cabé indicar qué médianté las actualizacionés dé LA RESOLUCIO N EXTERNA NRO. RE-

SERCOP-2016-0000072, DE 31 DE AGOSTO DE 2016, POR LA QUE SE EXPIDIO  LA CODIFICACIO N 

Y ACTUALIZACIO N DE RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL SERVICIO NACIONAL DE 

CONTRATACIO N PU BLICA; én la cual sé disponé él fiél cumplimiénto para los sérvidorés pu blicos 

obténér la firma éléctro nica, y cumplir con los réquisitos én la réalizacio n dé la fasé préparatorio 

dé los, én procésos, én ésté séntido én la actualizacio n dé los éstudios dé mércado sé tuvo 

dificultad én la obténcio n dé proformas  qué cumplan con todos los réquisitos dé dicha résolucio n.  

El proyécto FORTALECIMIENTO A LA SEGURIDAD ALIMENTARIA, MEDIANTE EL DESARROLLO DE 

AGRICULTURA PERIURBANA, sé dé  claro sin fondos por la réforma présupuéstaria qué sé la réaliza 

a final dél an o. 

 

10. Fomentar de 561 ha a 841 ha el desarrollo de cultivos bajo sistemas agroforestales 

en la provincia de Napo hasta el año 2023. 

 

Monto codificado Monto devengado 
Porcentaje de 
Cumplimiento 

Categoría Semáforo 

No planificado para el 
año 2020 

No planificado para el 
año 2020 

No planificado  
Sin 

información  
 

 
No sé éncuéntra planificada la invérsio n én ésta méta én él an o 2020. 
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11. Implementar de 371 a 966 el número de chakras diversificadas en la provincia de 

Napo hasta el año 2023. 

 
Monto 

codificado 

Monto 

devengado 

Porcentaje de 

Cumplimiento 
Categoría Semáforo 

70.000 0 0% 
Ejecución con 

Problemas  

 

Conformé a los valorés dél dévéngado dé los proyéctos contémplados én ésta méta, sé 

détérmina qué ésta méta tiéné problémas én su éjécucio n présupuéstaria én él an o évaluado. 

Esté proyécto sé éncuéntra dé arrastré para éjécutarsé én él an o 2021. 

 

Con las médidas dé aislamiénto décrétadas por la lléga dél virus COVID 19 sé suspéndiéron las 

actividadés dé campo, impléménta ndosé la modalidad dé télétrabajo, al réiniciar las 

actividadés dé campo a partir dé julio 2020, con Memorando Nro. 1826-2020-DA Tena, 26 

de noviembre de 2020 se envía la información a la Ab. Mirian Rosaura Lo péz Quispé 

Subdirectora de Compras Públicas para cumplir con la méta éstablécida para él an o 2020 

proyécto qué sé quédo  én dicho départaménto por ciérré fiscal dél an o 2020 adéma s dé éxistir 

cambios dé diréctorés dé la Diréccio n dé Foménto productivo Riégo y Drénajé así  como dé 

té cnico résponsablé dé dicho proyécto. “TECNIFICACIO N DE LOS SISTEMAS PRODUCTIVOS 

BAJO EL SISTEMA CHAKRA.” Esté proyécto sé lo éjécutara én él an o 2021. 

 

12. Implementar de 288 ha a 1.354 ha tecnificadas de cultivos no tradicionales en la 

provincia de Napo hasta el año 2023. 

 
Monto 

codificado 

Monto 

devengado 

Porcentaje de 

Cumplimiento 
Categoría Semáforo 

254.00,30 253.653,39 99,86% Ejecución Óptima 
 

 

Conformé los valorés dél dévéngado dé los proyéctos contémplados én ésta méta, sé 

détérmina qué cuénta con una o ptima éjécucio n présupuéstaria én él an o évaluado. 

 

13. Implementar de 2 a 12 el número de invernaderos implementados en el valle de 

Quijos hasta el año 2023. 

 
Monto 

codificado 

Monto 

devengado 

Porcentaje de 

Cumplimiento 
Categoría Semáforo 

150.000 150.000 100% Ejecución Óptima 
 

 

Conformé los valorés dél dévéngado dé los proyéctos contémplados én ésta méta, sé 

détérmina qué cuénta con una o ptima éjécucio n présupuéstaria én él an o évaluado. 
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14. Incrementar de 300 a 395 el número de predios intervenidos con sistemas de 

ganadería bovina en la provincia de Napo hasta el año 2023.  

 
Monto 

codificado 

Monto 

devengado 

Porcentaje de 

Cumplimiento 
Categoría Semáforo 

23.500 23.500 94% Ejecución Óptima 
 

 

Conformé los valorés dél dévéngado dé los proyéctos contémplados én ésta méta, sé 

détérmina qué cuénta con una o ptima éjécucio n présupuéstaria én él an o évaluado. 

 

15. Fortalecer de 1 a 3 el número de espacios destinados a la promoción y 

comercialización de productos y servicios de los emprendimientos desarrollados en 

la provincia de Napo bajo la estrategia Napu Marka hasta el año 2023. 

 

Monto codificado Monto devengado 
Porcentaje de 
Cumplimiento 

Categoría Semáforo 

No planificado para el 
año 2020 

No planificado para el 
año 2020 

No planificado  
Sin 

información  
 

 
No sé éncuéntra planificada la invérsio n én ésta méta én él an o 2020. 

 

16. Fortalecer de 3 a 12 el número de emprendimientos artesanales y transformados a 

microempresas en la provincia de Napo hasta el año 2023.  

 
Monto 

codificado 

Monto 

devengado 

Porcentaje de 

Cumplimiento 
Categoría Semáforo 

5.000 4.989,6 99,8% Ejecución Óptima 
 

 

Conformé los valorés dél dévéngado dé los proyéctos contémplados én ésta méta, sé 

détérmina qué cuénta con una o ptima éjécucio n présupuéstaria én él an o évaluado. 

 

17. Incrementar de 14 a 20 el número de productores y emprendedores bajo sistemas 

sostenibles y con productos con valor agregado que participan regularmente en 

ferias de promoción a nivel local y nacional hasta el año 2023. 

 

Monto codificado Monto devengado 
Porcentaje de 
Cumplimiento 

Categoría Semáforo 

No planificado para el 
año 2020 

No planificado para el 
año 2020 

No planificado  
Sin 

información  
 

 
No sé éncuéntra planificada la invérsio n én ésta méta én él an o 2020. 
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18. Mejorar de 2 a 9 el número de centros de acopio para el intercambio comercial de 

productos y cadenas de valor de la agrobiodiversidad apoyados por el GADP hasta el 

año 2023. 

 

Monto codificado Monto devengado 
Porcentaje de 
Cumplimiento 

Categoría Semáforo 

No planificado para el 
año 2020 

No planificado para el 
año 2020 

No planificado  
Sin 

información  
 

 
No sé éncuéntra planificada la invérsio n én ésta méta én él an o 2020. 

 

19. Incrementar de 1 a 5 el número de productos de biocomercio apoyados por el GADP 

Napo, hasta el año 2023.  

 

Monto codificado Monto devengado 
Porcentaje de 
Cumplimiento 

Categoría Semáforo 

No planificado para el 
año 2020 

No planificado para el 
año 2020 

No planificado  
Sin 

información  
 

 
No sé éncuéntra planificada la invérsio n én ésta méta én él an o 2020. 

 

20. Incrementar de 2 a 9 el número de mejoramiento de la oferta turística con 

productos y servicios seguros, accesibles y competitivos con intervenciones en 

temas de promoción, difusión, capacitación, infraestructura, facilidades turísticas, 

en la provincia de Napo hasta el año 2023.   

 

Monto codificado Monto devengado 
Porcentaje de 
Cumplimiento 

Categoría Semáforo 

50.000 
 

50.000 
 

100% 
Ejecución 

Óptima  

 
No sé éncuéntra planificada la invérsio n én ésta méta én él an o 2020. 

 

21. Incrementar de 138 km a 158 km de vías rurales asfaltadas en buen estado para 

mejorar la accesibilidad en la provincia de Napo, hasta el año 2023. 

 
Monto 

codificado 

Monto 

devengado 

Porcentaje de 

Cumplimiento 
Categoría Semáforo 

839.629,29 838.049,81 99,81% Ejecución Óptima 
 

 

Conformé los valorés dél dévéngado dé los proyéctos contémplados én ésta méta, sé 

détérmina qué cuénta con una o ptima éjécucio n présupuéstaria én él an o évaluado. 
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22. Incrementar de 1.022 km a 1.052 km de vías rurales lastrada en la provincia de 

Napo, hasta el año 2023. 

 
Monto 

codificado 

Monto 

devengado 

Porcentaje de 

Cumplimiento 
Categoría Semáforo 

483.999,98 280.7777,53 58,01% 
Ejecución con 

Problemas  

 

Conformé a los valorés dél dévéngado dé los proyéctos contémplados én ésta méta, sé 

détérmina qué ésta méta tiéné problémas én su éjécucio n présupuéstaria én él an o évaluado, 

débido a qué él proyécto Construccio n dél camino vécinal N achiyacurio rí o Copa Isquinambi, 

sé concluira  én él an o 2021. 

 

23. Mantener el 35% de mantenimiento de la red vial provincial rural que se 

encuentran en estado adecuado en la provincia de Napo, hasta el año 2023.  

 
Monto 

codificado 

Monto 

devengado 

Porcentaje de 

Cumplimiento 
Categoría Semáforo 

2`573.823,36 2`573.752,64 100% Ejecución Óptima 
 

 

Conformé los valorés dél dévéngado dé los proyéctos contémplados én ésta méta, sé 

détérmina qué cuénta con una o ptima éjécucio n présupuéstaria én él an o évaluado. 

 

24. Incrementar de 211 a 223 el número de puentes construidos en la provincia de 

Napo, hasta el año 2023. 

 
Monto 

codificado 

Monto 

devengado 

Porcentaje de 

Cumplimiento 
Categoría Semáforo 

1`326.529,83 1`309.564,36 99% Ejecución Óptima 
 

 

Conformé los valorés dél dévéngado dé los proyéctos contémplados én ésta méta, sé 

détérmina qué cuénta con una o ptima éjécucio n présupuéstaria én él an o évaluado. 

 

 

25. Incrementar de 163 a 174 el número de puentes mantenidos en buen estado en la 

red vial provincial rural en la provincia de Napo, hasta el año 2023. 

 
Monto 

codificado 

Monto 

devengado 

Porcentaje de 

Cumplimiento 
Categoría Semáforo 

83.676,38 82.843,78 99% Ejecución Óptima 
 

 

Conformé los valorés dél dévéngado dé los proyéctos contémplados én ésta méta, sé 

détérmina qué cuénta con una o ptima éjécucio n présupuéstaria én él an o évaluado. 
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26. Incrementar de 94 a 114 el número de infraestructuras físicas construidas para 

mejorar las condiciones de vida hasta el año 2023. 

 
Monto 

codificado 

Monto 

devengado 

Porcentaje de 

Cumplimiento 
Categoría Semáforo 

260.863,49 260.861,99 100% Ejecución Óptima 
 

Conformé los valorés dél dévéngado dé los proyéctos contémplados én ésta méta, sé 

détérmina qué cuénta con una o ptima éjécucio n présupuéstaria én él an o évaluado. 

 

27. Incrementar de 100 a 175 el número de actores locales que participan activamente 

en el Sistema de Participación Ciudadana de Napo para fortalecer los mecanismos 

de participación, hasta el año 2023. 

 
Monto 

codificado 

Monto 

devengado 

Porcentaje de 

Cumplimiento 
Categoría Semáforo 

- - 
Proyecto quitado de la 

reforma 

Proyecto quitado 

de la reforma  

 

Sé considéro  la cantidad dé USD 2.000 (événtos oficialés partida Nº 10,07,002,001) para 

Formacio n Ciudadana y USD 2.000 para él Sistéma dé Participacio n Ciudadana (imprésio n 

follétos, trí pticos). Débido a la émérgéncia sanitaria én él més dé junio sé réaliza una réforma 

al présupuésto général trasladando récursos a proyéctos dé émérgéncia sanitaria, con ésté 

propo sito nos rétiran la totalidad dél présupuésto codificado; luégo nos réintégran $ 2.000 

para la éjécucio n dé imprésio n, édicio n, follétos para Formacio n Ciudadana. Postériorménté 

nos rétiran nuévaménté éstos récursos lo qué significa qué no contamos con él présupuésto 

planificado. 

 

28. Incrementar de 8 a 12 el número de organizaciones de cooperación internacional 

que trabajan de manera coordinada con el GADP Napo, y sus instituciones adscritas 

hasta el año 2023. 

 
Monto 

codificado 

Monto 

devengado 

Porcentaje de 

Cumplimiento 
Categoría Semáforo 

76.224,86 76.224,86 100% Ejecución Óptima 
 

 

Conformé los valorés dél dévéngado dé los proyéctos contémplados én ésta méta, sé 

détérmina qué cuénta con una o ptima éjécucio n présupuéstaria én él an o évaluado. 

7.2.1. Resumen de la evaluación presupuestaria  

 

Nº Meta de resultado 

Porcentaje de 

Cumplimiento 

presupuestario 

Categoría Semáforo Causa  

1 

Incrementar de 6714,69 ha 

a 7965,69 ha de suelos 

anegados con aptitud 

agrícola para integrarlos al 

proceso productivo en la 

provincia de Napo hasta el 

año 2023. 

0% 
Con 

problemas  

Proyectos planificados en el año 2020 se 

los declaro procesos desiertos y se los 

adjudicara en el año 2021. Al tener 

presupuesto y no gastarlo en el año 

programado hace que en el avance tenga 

problemas en ejecución. 
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2 

Incrementar de 50 a 100 el 

número de productores de 

hongos ostra en la 

provincia de Napo hasta el 

año 2023. 

64% 
Con 

problemas  

Proyectos planificados en el año 2020 se 

los declaro procesos desiertos y se los 

adjudicara en el año 2021. Al tener 

presupuesto y no gastarlo en su totalidad 

en el año hace que el avance tenga 

problemas en ejecución. 

3 

Implementar de 371 a 966 

el número de chakras 

diversificadas en la 

provincia de Napo hasta el 

año 2023. 

0% 
Con 

problemas  

Proyectos planificados en el año 2020 se 

los declaro procesos desiertos y se los 

adjudicara en el año 2021. Al tener 

presupuesto y no gastarlo en el año 

programado hace que en el avance tenga 

problemas en ejecución. 

4 

Incrementar de 1.022 km a 

1.052 km de vías rurales 

lastrada en la provincia de 

Napo, hasta el año 2023 

58% Con 
problemas  

Proyectos planificados en el año 2020 se 

los declaro procesos desiertos y se los 

adjudicara en el año 2021. Al tener 

presupuesto y no gastarlo en su totalidad 

en el año hace que el avance tenga 

problemas en ejecución. 

5 

Incrementar de 49 a 749 el 

número de Huertos 

periurbanos en la provincia 

de Napo hasta el año 2023. 

Sin Información Sin 
Información 

 

No cuenta con asignación de presupuesto 

en la planificación operativa anual 

institucional del año 2020. 

6 

Fomentar de 561 ha a 841 

ha el desarrollo de cultivos 

bajo sistemas 

agroforestales en la 

provincia de Napo hasta el 

año 2023. 

Sin Información Sin 
Información 

 

No cuenta con asignación de presupuesto 

en la planificación operativa anual 

institucional del año 2020. 

7 

Fortalecer de 1 a 3 el 

número de espacios 

destinados a la promoción 

y comercialización de 

productos y servicios de los 

emprendimientos 

desarrollados en la 

provincia de Napo bajo la 

estrategia Napu Marka 

hasta el año 2023. 

Sin Información 
Sin 

Información 
 

No cuenta con asignación de presupuesto 

en la planificación operativa anual 

institucional del año 2020. 

8 

Incrementar de 14 a 20 el 

número de productores y 

emprendedores bajo 

sistemas sostenibles y con 

productos con valor 

agregado que participan 

regularmente en ferias de 

promoción a nivel local y 

nacional hasta el año 2023. 

Sin Información Sin 
Información 

 

No cuenta con asignación de presupuesto 

en la planificación operativa anual 

institucional del año 2020. 

9 

Mejorar de 2 a 9 el número 

de centros de acopio para el 

intercambio comercial de 

productos y cadenas de 

valor de la 

agrobiodiversidad 

apoyados por el GADP 

hasta el año 2023. 

Sin Información Sin 
Información 

 

No cuenta con asignación de presupuesto 

en la planificación operativa anual 

institucional del año 2020. 

10 

Incrementar de 1 a 5 el 

número de productos de 

biocomercio apoyados por 

el GADP Napo, hasta el año 

2023. 

Sin Información Sin 
Información 

 

No cuenta con asignación de presupuesto 

en la planificación operativa anual 

institucional del año 2020. 
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11 

Incrementar de 100 a 175 

el número de actores 

locales que participan 

activamente en el Sistema 

de Participación Ciudadana 

de Napo para fortalecer los 

mecanismos de 

participación, hasta el año 

2023. 

Sin Información Sin 
Información 

 

No cuenta con asignación de presupuesto 

en la planificación operativa anual 

institucional del año 2020. 

 
Categoría / Semáforo Nº Metas % Metas 

Con avance igual o 
superior al esperado (85 

% y el 100%) 

16 57% 

Con avance menor al 
esperado (70% y el 

84,9%) 

1 4% 

Con problemas (0 a 

69,9%) 
4 14% 

Sin información 7 25% 

 

 
8. EJECUCIÓN EN % AVANCE REAL, % AVANCE FÍSICO Y % EJECUCIÓN 

PRESUPUESTARIA 

 

Nº Meta de resultado PDOT 
% de 

cumplimiento 
real  

% Avance 
físico 

% Ejecución 
presupuestaria 

Promedio de los 
3 valores 

1 
Mantener el cumplimiento del 100% de 
las obligaciones ambientales adquiridas 
por el GAD hasta el año 2023. 

100 98 84 94,05% 

2 
Mantener el 84% de la cobertura boscosa 
y arbustiva en la provincia de Napo hasta 
el año 2023. 

100 100 96 98,82% 

3 

Incrementar de 719 a 1.009 el número de 
talentos capacitados en gestión ambiental 
y manejo de los recursos naturales hasta 
el año 2023. 

100 100 89 96,27% 

4 

Incrementar de 1.000 a 5.000 miembros 
de pueblos y nacionalidades que 
participan en actividades relacionados 
con la revitalización de la identidad 
cultural hasta el año 2023. 

100 100 97 99,09% 

5 

Atender de 7.612 a 11.145 personas de 
grupos de atención prioritaria en los 
programas sociales del Instituto Sumak 
Kawsay Wasi hasta el año 2023. 

100 100 100 99,94% 

6 

Incrementar de 6714,69 ha a 7965,69 ha 
de suelos anegados con aptitud agrícola 
para integrarlos al proceso productivo en 
la provincia de Napo hasta el año 2023. 

100 76 64 79,80% 

7 

Incrementar de 77 a 103 el número de 
organizaciones beneficiarias que 
garantizan la seguridad alimentaria 
mediante producción de especies 
menores en la provincia de Napo hasta el 
año 2023.  

86 100 100 95,24% 

8 
Incrementar de 50 a 100 el número de 
productores de hongos ostra en la 
provincia de Napo hasta el año 2023. 

0 0 0 0,00% 

9 
Incrementar de 49 a 749 el número de 
Huertos periurbanos en la provincia de 
Napo hasta el año 2023. 

0     0,00% 

10 

Fomentar de 561 ha a 841 ha el 
desarrollo de cultivos bajo sistemas 
agroforestales en la provincia de Napo 
hasta el año 2023. 

        

11 
Implementar de 371 a 966 el número de 
chakras diversificadas en la provincia de 
Napo hasta el año 2023. 

0 0 0 0,00% 

12 
Implementar de 288 ha a 1.354 ha 
tecnificadas de cultivos no tradicionales 
en la provincia de Napo hasta el año 2023. 

71 100 100 90,30% 

13 
Implementar de 2 a 12 el número de 
invernaderos implementados en el valle 

100 100 100 100% 
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Nº Meta de resultado PDOT 
% de 

cumplimiento 
real  

% Avance 
físico 

% Ejecución 
presupuestaria 

Promedio de los 
3 valores 

de Quijos hasta el año 2023. 

14 

Incrementar de 300 a 395 el número de 
predios intervenidos con sistemas de 
ganadería bovina en la provincia de Napo 
hasta el año 2023.  

95 100 94 96,15% 

15 

Fortalecer de 1 a 3 el número de espacios 
destinados a la promoción y 
comercialización de productos y servicios 
de los emprendimientos desarrollados en 
la provincia de Napo bajo la estrategia 
Napu Marka hasta el año 2023. 

        

16 

Fortalecer de 3 a 12 el número de 
emprendimientos artesanales y 
transformados a microempresas en la 
provincia de Napo hasta el año 2023.  

100 100 99,8 99,93% 

17 

Incrementar de 14 a 20 el número de 
productores y emprendedores bajo 
sistemas sostenibles y con productos con 
valor agregado que participan 
regularmente en ferias de promoción a 
nivel local y nacional hasta el año 2023. 

        

18 

Mejorar de 2 a 9 el número de centros de 
acopio para el intercambio comercial de 
productos y cadenas de valor de la 
agrobiodiversidad apoyados por el GADP 
hasta el año 2023. 

        

19 
Incrementar de 1 a 5 el número de 
productos de biocomercio apoyados por 
el GADP Napo, hasta el año 2023.  

        

20 

Incrementar de 2 a 9 el número de 
mejoramiento de la oferta turística con 
productos y servicios seguros, accesibles 
y competitivos con intervenciones en 
temas de promoción, difusión, 
capacitación, infraestructura, facilidades 
turísticas, en la provincia de Napo hasta el 
año 2023.   

100 100 100 100% 

21 

Incrementar de 138 km a 158 km de vías 
rurales asfaltadas en buen estado para 
mejorar la accesibilidad en la provincia de 
Napo, hasta el año 2023. 

98 100 100 99,40% 

22 
Incrementar de 1.022 km a 1.052 km de 
vías rurales lastrada en la provincia de 
Napo, hasta el año 2023. 

100 90 58 82,78% 

23 

Mantener el 35% de mantenimiento de la 
red vial provincial rural que se 
encuentran en estado adecuado en la 
provincia de Napo, hasta el año 2023.  

89 100 100 96,49% 

24 
Incrementar de 211 a 223 el número de 
puentes construidos en la provincia de 
Napo, hasta el año 2023. 

100 100 99 99,57% 

25 

Incrementar de 163 a 174 el número de 
puentes mantenidos en buen estado en la 
red vial provincial rural en la provincia de 
Napo, hasta el año 2023. 

100 100 99 99,67% 

26 

Incrementar de 94 a 114 el número de 
infraestructuras físicas construidas para 
mejorar las condiciones de vida hasta el 
año 2023. 

100 100 100 100% 

27 

Incrementar de 100 a 175 el número de 
actores locales que participan 
activamente en el Sistema de 
Participación Ciudadana de Napo para 
fortalecer los mecanismos de 
participación, hasta el año 2023. 

100 100   100% 

28 

Incrementar de 8 a 12 el número de 
organizaciones de cooperación 
internacional que trabajan de manera 
coordinada con el GADP Napo, y sus 
instituciones adscritas hasta el año 2023. 

100 100 100 100% 

TOTAL 84% 
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Evaluacio n dél PDOT Napo 2020-2023, an o fiscal 2020 én la qué sé évaluo  él % dé avancé réal 

anual, % dé avancé fí sico o cobértura y él % dé avancé présupuéstario él 2020: 

 
Categoría / Semáforo Nº Metas % Metas 

Con avance igual o 

superior al esperado (85 
% y el 100%) 

18 64% 

Con avance menor al 

esperado (70% y el 
84,9%) 

2 7% 

Con problemas (0 a 

69,9%) 
3 11% 

Sin información 5 18% 

 

La évaluacio n dél PDOT Napo 2020-2023, an o fiscal 2020 én la qué sé évaluo  él % dé avancé réal 

anual, % dé avancé fí sico o cobértura y él % dé avancé présupuéstario dé acuérdo a la 

catégorizacio n dél porcéntajé dé cumplimiénto dél total dé las 28 métas és dél 84% qué indica una 

éjécucio n média; la évaluacio n dé las 28 métas sé analizo  dé acuérdo a la métodologí a dé Planifica 

Ecuador qué indica los siguiéntés intérvalos: Verde (85 % y el 100%), 18 métas cumplidas qué 

corréspondé al (64%) dél total dé las métas évaluadas dél PDOT; Amarillo (70% y el 84,9%), 2 

méta dé éjécucio n média qué corréspondé al (7%) dél total dé las métas analizadas dél PDOT; 

Rojo (0 a 69,9%), 3 métas (11%) qué indica una éjécucio n én problémas dél total dé las métas 

programadas dél PDOT, lo cual sé débé a qué los proyéctos programados én él an o 2020 sé los 

éjécutara én él an o 2021 débido a qué sé suspéndiéron las actividadés dé campo por la pandémia 

dél COVID- 19, éstos proyéctos dé arrastré sé évaluara én él siguiénté an o fiscal; Celeste (Sin 

información), 5 métas qué équivalé al (18%) dél total dé las métas dél PDOT lo qué indica qué no 

sé débén réalizar én ésé an o ya qué nos son planificadas o programadas.   

 

 

 

 

 

 

1
9

1

3

5

1
9

1

2

6

1
6

1

4

7

0

2

4

6

8

10

12

14

16

18

20

Avance óptimo (85 % y el
100%))

Avance medio (70% y el
84,9%)

Avance con problemas (0
a 69,9%)

Sin información

PDOT 2020 - 2023, Año fiscal 2020 (Ejecución en % Avance Real, 
% Avance Físico y % Ejecución Presupuestaria)

Avance real Avance Físico Ejecución Presupuestaria



 
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN 

SUBDIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y PARTIC. CIUDADANA 

44 

 

9. ANÁLISIS DE LA VARIACIÓN DEL INDICADOR POR OBJETIVO ESTRATÉGICO 

 

Una véz réalizado él ana lisis indépéndiénté dé cada una dé las métas, procédérémos a analizar 

las métas én forma conjunta, a fin dé détérminar si ésta n avanzando adécuadaménté conformé 

los objétivos plantéados. 

 

1. Objetivo 1. Impulsar buenas prácticas de manejo responsable del ambiente, que incluya 

acciones de prevención, seguimiento y control ambiental 

 

Esté objétivo cuénta con 1 métas, las misma qué tiénén él siguiénté avancé én él an o 2020: 

 

Meta de resultado PDOT 
Porcentaje de cumplimiento de 

las metas anualizadas 2020 
Categoría Semáforo 

Mantener el cumplimiento del 
100% de las obligaciones 
ambientales adquiridas por el 
GAD hasta el año 2023. 

94,05% Avance Óptimo 
 

 

El objétivo sé éncuéntra én un avancé o ptimo, habiéndo avanzado én adécuadaménté én la 

éjécucio n individual dé cada uno dé los programas y proyéctos considérados déntro dél 

mismo. 

 

2. Objetivo 2. Mantener el territorio bajo mecanismos de conservación, manejo sostenible y 

recuperación del patrimonio natural, considerando la diversidad étnica, cultural y sus 

saberes ancestrales en la provincia de Napo  

 

Esté objétivo cuénta con 3 métas, las misma qué tiénén él siguiénté avancé én él an o 2020: 

 

Meta de resultado PDOT 
Porcentaje de 

cumplimiento de las metas 
anualizadas 2020 

Categoría Semáforo 

Mantener el 84% de la cobertura 
boscosa y arbustiva en la provincia de 
Napo hasta el año 2023. 

98,06% Avance Óptimo 
 

Incrementar de 719 a 1.009 el número 
de talentos capacitados en gestión 
ambiental y manejo de los recursos 
naturales hasta el año 2023. 

Incrementar de 1.000 a 5.000 
miembros de pueblos y nacionalidades 
que participan en actividades 
relacionados con la revitalización de la 
identidad cultural hasta el año 2023. 

 

El objétivo sé éncuéntra én un avancé o ptimo, habiéndo avanzado én adécuadaménté én la 

éjécucio n individual dé cada uno dé los programas y proyéctos considérados déntro dél 

mismo. 

 

3. Objetivo 3. Proveer, con enfoque de igualdad de género, intergeneracional, discapacidades 

e interculturalidad bienes y servicios a grupos de atención prioritarios. 

 

Esté objétivo cuénta con 1 métas, las misma qué tiénén él siguiénté avancé én él an o 2020: 
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Meta de resultado PDOT 
Porcentaje de cumplimiento de 

las metas anualizadas 2020 
Categoría Semáforo 

Atender de 7.612 a 11.145 
personas de grupos de atención 
prioritaria en los programas 
sociales del Instituto Sumak 
Kawsay Wasi hasta el año 2023. 

99,94% Avance Óptimo 
 

 

El objétivo sé éncuéntra én un avancé o ptimo, habiéndo avanzado én adécuadaménté én la 

éjécucio n individual dé cada uno dé los programas y proyéctos considérados déntro dél 

mismo. 

 

4. Objetivo 4. Impulsar iniciativas productivas sostenibles con un enfoque de paisaje y el 

concepto de finca integral que garanticen la soberanía alimentaria y fortalezca las 

prácticas amigables con el ambiente. 

 

Esté objétivo cuénta con 8 métas, las misma qué tiénén él siguiénté avancé én él an o 2020: 

 

Meta de resultado PDOT 
Porcentaje de cumplimiento de 

las metas anualizadas 2020 
Categoría Semáforo 

Incrementar de 6714,69 ha a 
7965,69 ha de suelos anegados 
con aptitud agrícola para 
integrarlos al proceso productivo 
en la provincia de Napo hasta el 
año 2023. 

52,19% 
Avance en 
problemas 

 

Incrementar de 77 a 103 el 
número de organizaciones 
beneficiarias que garantizan la 
seguridad alimentaria mediante 
producción de especies menores 
en la provincia de Napo hasta el 
año 2023 
Incrementar de 50 a 100 el 
número de productores de 
hongos ostra en la provincia de 
Napo hasta el año 2023. 
Incrementar de 49 a 749 el 
número de Huertos periurbanos 
en la provincia de Napo hasta el 
año 2023. 
Fomentar de 561 ha a 841 ha el 
desarrollo de cultivos bajo 
sistemas agroforestales en la 
provincia de Napo hasta el año 
2023. 

Fomentar de 561 ha a 841 ha el 
desarrollo de cultivos bajo 
sistemas agroforestales en la 
provincia de Napo hasta el año 
2023. 
Implementar de 288 ha a 1.354 
ha tecnificadas de cultivos no 
tradicionales en la provincia de 
Napo hasta el año 2023. 
Implementar de 2 a 12 el número 
de invernaderos implementados 
en el valle de Quijos hasta el año 
2023. 

 

El objétivo sé éncuéntra én un avancé én problémas, débido a qué la éjécucio n dé varios 

proyéctos sé los va éjécutar én él an o 2021, siéndo dichos proyéctos dé arrastré. 
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5. Objetivo 5. Potenciar el desarrollo económico de la provincia fortaleciendo las 

capacidades locales, impulsando las cadenas productivas, mejorando y tecnificando la 

infraestructura existente. 

 

Esté objétivo cuénta con 7 métas, las misma qué tiénén él siguiénté avancé én él an o 2020: 

 

Meta de resultado PDOT 
Porcentaje de cumplimiento de 

las metas anualizadas 2020 
Categoría Semáforo 

Incrementar de 300 a 395 el número 
de predios intervenidos con sistemas 
de ganadería bovina en la provincia 
de Napo hasta el año 2023. 

98,69% Avance Óptimo 
 

Fortalecer de 1 a 3 el número de 
espacios destinados a la promoción y 
comercialización de productos y 
servicios de los emprendimientos 
desarrollados en la provincia de 
Napo bajo la estrategia Napu Marka 
hasta el año 2023. 
Fortalecer de 3 a 12 el número de 
emprendimientos artesanales y 
transformados a microempresas en 
la provincia de Napo hasta el año 
2023. 
Incrementar de 14 a 20 el número de 
productores y emprendedores bajo 
sistemas sostenibles y con productos 
con valor agregado que participan 
regularmente en ferias de promoción 
a nivel local y nacional hasta el año 
2023. 
Mejorar de 2 a 9 el número de 
centros de acopio para el 
intercambio comercial de productos 
y cadenas de valor de la 
agrobiodiversidad apoyados por el 
GADP hasta el año 2023. 

Incrementar de 1 a 5 el número de 
productos de biocomercio apoyados 
por el GADP Napo, hasta el año 2023. 

Incrementar de 2 a 9 el número de 
mejoramiento de la oferta turística 
con productos y servicios seguros, 
accesibles y competitivos con 
intervenciones en temas de 
promoción, difusión, capacitación, 
infraestructura, facilidades turísticas, 
en la provincia de Napo hasta el año 
2023.   

 

El objétivo sé éncuéntra én un avancé o ptimo, habiéndo avanzado én adécuadaménté én la 

éjécucio n individual dé cada uno dé los programas y proyéctos considérados déntro dél 

mismo. 

 

6. Objetivo 6. Potenciar la conectividad y movilidad provincial mediante el mejoramiento del 

sistema vial e infraestructura física construida que promueva el desarrollo territorial de 

Napo. 

 

Esté objétivo cuénta con 6 métas, las misma qué tiénén él siguiénté avancé én él an o 2020: 
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Meta de resultado PDOT 
Porcentaje de cumplimiento 

de las metas anualizadas 
2020 

Categoría Semáforo 

Incrementar de 138 km a 158 km de vías 
rurales asfaltadas en buen estado para 
mejorar la accesibilidad en la provincia 
de Napo, hasta el año 2023. 

96,32% Avance Óptimo 
 

Incrementar de 1.022 km a 1.052 km de 
vías rurales lastrada en la provincia de 
Napo, hasta el año 2023. 

Mantener el 35% de mantenimiento de 
la red vial provincial rural que se 
encuentran en estado adecuado en la 
provincia de Napo, hasta el año 2023.   

Incrementar de 211 a 223 el número de 
puentes construidos en la provincia de 
Napo, hasta el año 2023. 

Incrementar de 163 a 174 el número de 
puentes mantenidos en buen estado en 
la red vial provincial rural en la 
provincia de Napo, hasta el año 2023. 
Incrementar de 94 a 114 el número de 
infraestructuras físicas construidas para 
mejorar las condiciones de vida hasta el 
año 2023. 

 

El objétivo sé éncuéntra én un avancé o ptimo, habiéndo avanzado én adécuadaménté én la 

éjécucio n individual dé cada uno dé los programas y proyéctos considérados déntro dél 

mismo. 

 

7. Objetivo 7. Contar con mecanismos institucionales de articulación, e implementación de la 

planificación, y espacios idóneos de participación activa de la ciudadanía.   

 

Esté objétivo cuénta con 2 métas, las misma qué tiénén él siguiénté avancé én él an o 2020: 

 

Meta de resultado PDOT 
Porcentaje de cumplimiento de 

las metas anualizadas 2020 
Categoría Semáforo 

Incrementar de 100 a 175 el número de 
actores locales que participan 
activamente en el Sistema de 
Participación Ciudadana de Napo para 
fortalecer los mecanismos de 
participación, hasta el año 2023. 

100% Avance Óptimo 
 Incrementar de 8 a 12 el número de 

organizaciones de cooperación 
internacional que trabajan de manera 
coordinada con el GADP Napo, y sus 
instituciones adscritas hasta el año 
2023. 

 

El objétivo sé éncuéntra én un avancé o ptimo, habiéndo avanzado én adécuadaménté én la 

éjécucio n individual dé cada uno dé los programas y proyéctos considérados déntro dél 

mismo. 
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9.1 Resumen de la evaluación por Objetivo Estratégico  

 

 
 

Los objétivos éstraté gicos 1,2,3,5,6 y 7, sé éncuéntran én un rango dé éjécucio n optima, 

miéntras qué las métas anualizadas dél Objétivo Estraté gico 4, tiénén un í ndicé dé 

cumplimiénto (anual, fí sico y présupuéstaria) dé 52,19% qué réprésénta un avancé én 

problémas y és débido a qué los planificados én él an o 2020 sé los cumplira  én él an o 2021, 

siéndo dichos proyéctos dé arrastré y sé los évaluara  para él an o fiscal 2021, ésto sé débé a 

qué sé suspéndiéron événtos con agloméracio n dé pérsonas por lo qué las férias productivas 

qué promuévén la comércializacio n dé productos no sé réalizaron, así  como actividadés dé 

salidas dé campo para constatar bénéficiarios o éntrégas dé proyéctos débido al 

confinamiénto para évitar contagios, postériorménté luégo dé varios mésés dé crisis sé ha 

incorporado la llamada “nuéva normalidad”, sé han protocolos dé sanidad para protégér a la 

poblacio n dél virus SARSCoV-2, adéma s al éliminarsé varias réstriccionés dé movilidad sé 

continuo con los diféréntés procésos para la finalizacio n dé proyéctos qué sé planificaron 

réalizar én él an o, cabé indicar tambié n qué sé hiciéron trés réformas dél présupuésto 2020, 

para dar apoyo y asisténcia a proyéctos socialés y dé réactivacio n écono mica. 
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10. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

10.1. Conclusiones 

 

Luégo dé réalizado él ana lisis réspéctivo sé lléga a las siguiéntés conclusionés: 

 

• Mediante Acuerdo Ministerial N° 00126-2020 del 11 de marzo de 2020, publicado en el 

Suplemento de Registro Oficial N° 160 de 12 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud 

Pública declaró “El Estado dé Emérgéncia Sanitaria én todos los éstablécimiéntos dél 

Sistema Nacional de Salud por el Coronavirus COVID-19”; en relación a ello, el 16 de marzo 

de 2020 mediante Decreto Ejecutivo No. 1017, el Presidente de la Republica, declaró el 

Estado de Excepción por calamidad pública en todo el territorio nacional por los casos de 

coronavirus confirmados y en atención a la declaratoria de pandemia COVID-19 por parte 

de la Organización Mundial de la Salud; lo cual obliga a suspender las jornadas laborales y 

se acoge al teletrabajo y en cumplimiento a la Ley se suspende los actos presenciales y se 

extiende el estado de excepción hasta el 15 de septiembre del 2020. 

 

• Las metas e indicadores establecidos en el PDOT Napo 2020 -2023, se las efectuó en base a 

las competencias provinciales, conjuntamente se definieron y concertaron las metas con el 

equipo técnico provincial de cada una de las Direcciones, se articuló al Plan de trabajo de la 

Srta Prefecta, e instrumentos de Planificación. 

 

• Respetando las resoluciones del COE Nacional, Provincial, Cantonal, se encontraron 

suspendidos eventos con aglomeración de personas por lo que las ferias productivas que 

promueven la comercialización de productos no se realizaron, así como actividades de 

salidas de campo para constatar beneficiarios o entregas de proyectos debido al 

confinamiento para evitar contagios, posteriormente luego de varios meses de crisis se ha 

incorporado la llamada “nueva normalidad”, se han adoptado normativas para 

maximizar el distanciamiento social además de protocolos de sanidad para proteger a la 

población del virus: SARSCoV-2, además al eliminarse varias restricciones de movilidad 

y con la finalidad de reactivar la economía de la provincia se efectuó procesos de 

comercialización directa, con todas las medidas de bioseguridad de los productores hacia 

los consumidores, también al ser permitidas las salidas de campo se continuo con los 

diferentes procesos para la finalización de proyectos que se planificaron realizar en el año, 

cabe indicar también que se hicieron tres reformas del presupuesto 2020, para dar apoyo 

y asistencia a proyectos sociales y de reactivación económica. 

 

• El proceso en el cumplimiento de metas e indicadores del PDOT, para su respectivo 

análisis y evaluación, se basó en los proyectos que el GADP Napo ejecuta de acuerdo a sus 

competencias en las distintas Direcciones del GADP Napo, como son: Ambiente, Fomento 

Productivo, Riego y Drenaje, Atención Social, Obras Pública, Planificación (Participación 

Ciudadana) y Cooperación Internacional, aunque el 2020 fue un año difícil por la 

declaratoria de pandemia COVID-19, en la que se realizó teletrabajo pese al confinamiento 

y teniendo una planificación anual, se realizó un reajuste de proyectos, actividades y 

presupuestos para ejecutarse en el siguiente año. 
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• Se priorizaron proyectos para asistencia social humanitaria emergente a personas que se 

encuentran en un mayor estado de vulnerabilidad y en situaciones de aislamiento 

preventivo obligatorio en la provincia de Napo ante la pandemia global COVID 19, 

mediante la entrega de kits alimentos a adultos mayores, personas con discapacidad, 

mujeres embarazas entre otras.  

 

• El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Provincia de Napo 2020 – 2023, 

cuenta con siete objetivos estratégicos, 28 metas planteadas y 28 indicadores. 

 

• La evaluación del avance real anual (resultado) en el año fiscal 2020 de acuerdo a la 

categorización del porcentaje de cumplimiento del total de las 28 metas es del 84% que 

indica una ejecución media; la evaluación de las 28 metas se analizó de acuerdo a la 

metodología de Planifica Ecuador que indica los siguientes intervalos: Verde (85 % y el 

100%), 19 metas cumplidas que corresponde al (68%) del total de las metas evaluadas del 

PDOT; Amarillo (70% y el 84,9%), 1 meta de ejecución media que corresponde al (4%) 

del total de las metas analizadas del PDOT; Rojo (0 a 69,9%), 3 metas (11%) que indica 

una ejecución en problemas del total de las metas programadas del PDOT, lo cual se debe a 

que los proyectos programados en el año 2020 se los ejecutara en el año 2021 debido a 

que se suspendieron las actividades de campo por la pandemia del COVID- 19, estos 

proyectos de arrastre se evaluara en el siguiente año fiscal; Celeste (Sin información), 5 

metas que equivale al (18%) del total de las metas del PDOT lo que indica que no se deben 

realizar en ese año ya que nos son planificadas o programadas.   

 
• La evaluación del PDOT Napo 2020-2023, año fiscal 2020 en la que se evaluó el % de 

avance real anual, % de avance físico o cobertura y el % de avance presupuestario de 

acuerdo a la categorización del porcentaje de cumplimiento del total de las 28 metas es del 

84% que indica una ejecución media; la evaluación de las 28 metas se analizó de acuerdo a 

la metodología de Planifica Ecuador que indica los siguientes intervalos: Verde (85 % y el 

100%), 18 metas cumplidas que corresponde al (64%) del total de las metas evaluadas del 

PDOT; Amarillo (70% y el 84,9%), 2 meta de ejecución media que corresponde al (7%) 

del total de las metas analizadas del PDOT; Rojo (0 a 69,9%), 3 metas (11%) que indica 

una ejecución en problemas del total de las metas programadas del PDOT, lo cual se debe a 

que los proyectos programados en el año 2020 se los ejecutara en el año 2021 debido a 

que se suspendieron las actividades de campo por la pandemia del COVID- 19, estos 

proyectos de arrastre se evaluara en el siguiente año fiscal; Celeste (Sin información), 5 

metas que equivale al (18%) del total de las metas del PDOT lo que indica que no se deben 

realizar en ese año ya que nos son planificadas o programadas.   

 

• Evaluación en el año fiscal 2020, tiene un avance real anual de 84%, avance físico o 

cobertura del proyecto es del 89% y avance presupuestario de 96%.  

 

• El presupuesto codificado del GADP Napo ($8´686.206) de los cuales se devenga 

($8´346.918) que equivale al 96% del total del presupuesto del año 2020. 

 

• Se han evaluado un total de 63 proyectos, teniendo un índice de cumplimiento (anual, 

físico y presupuestaria) de las 28 metas, siendo el 88%, en el año de evaluación 2020. 
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• Las metas anualizadas del Objetivo 1, tienen un índice de cumplimiento (anual, físico y 

presupuestaria) de 94,05% que representa un avance optimo en la ejecución del año 2020. 

 

• Las metas anualizadas del Objetivo 2, tienen un índice de cumplimiento (anual, físico y 

presupuestaria) de 98,06 que representa un avance optimo en la ejecución del año 2020. 

 

• Las metas anualizadas del Objetivo 3, tienen un índice de cumplimiento (anual, físico y 

presupuestaria) de 99,94% que representa un avance optimo en la ejecución del año 2020. 

 

• Las metas anualizadas del Objetivo 4, tienen un índice de cumplimiento (anual, físico y 

presupuestaria) de 52,19% que representa un avance en problemas y es debido a que los 

planificados en el año 2020 se los cumplirá en el año 2021, siendo dichos proyectos de 

arrastre y se los evaluará para el año fiscal 2021. 

 

• Las metas anualizadas del Objetivo 5, tienen un índice de cumplimiento (anual, físico y 

presupuestaria) de 98,69% que representa un avance optimo en la ejecución del año 2020. 

• Las metas anualizadas del Objetivo 6, tienen un índice de cumplimiento (anual, físico y 

presupuestaria) de 96,32% que representa un avance optimo en la ejecución del año 2020. 

 

• Las metas anualizadas del Objetivo 7, tienen un índice de cumplimiento (anual, físico y 

presupuestaria) de 100% que representa un avance optimo en la ejecución del año 2020. 

 

10.2. Recomendaciones 

 

A fin dé continuar adécuadaménté con la éjécucio n dél plan, sé récomiénda: 

• Socializar a los técnicos las metas presentes en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial, para toda la gestión. 

 

• Generar proyectos que apuntes a las metas programadas del PDOT, las cuales se 

encuentran anualizadas y deben implementarse en el respectivo año de ejecución. 

 

• Los técnicos deben conocer la distribución de las cedulas presupuestarias de sus 

respectivas direcciones, para que ejecuten sin problemas los proyectos programados para 

ese año y de tal manera que permitirá cumplir la meta.  

 

• Realizar el seguimiento continuo del avance de las metas que se encuentran planteadas 

para cada uno de los objetivos del plan, con la finalidad de tomar medidas correctivas en 

las que se presenten retrasos. 

 

• Asignar presupuesto en la Planificación Operativa Anual de los siguientes años, para la 

ejecución de proyectos que permitan avanzar en el cumplimiento de las metas 

contempladas de todos los objetivos del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de 

la Provincia de Napo. 

 

• En los proyectos falta conocer el número de beneficiarios directos en los proyectos lo cual 

no permite medir el impacto real en la población beneficiada. 
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11. PLAN DE ACCIÓN 

 

Sé ha détérminado él siguiénté plan dé accio n para él cumplimiénto dé las métas dél Plan dé 

Désarrollo y Ordénamiénto Térritorial dé la provincia dé Napo 2020 - 2023. 

 

En él cumplimiénto dé avancé fí sico para él an o 2020: 

 
ALERTAS GENERALES – CUMPLIMIENTO DE 

METAS 
ACCIONES O CORRECTIVOS 

Categoría / Semáforo 
Nº 

Metas 
% Metas Actividad Responsable Plazo 

Medios de 
Verificación 

Con avancé igual o supérior 
al éspérado 

 

18 64% 
Ejécucio n oportuna dé 
la Planificacio n 
Opérativa Anual 

GADP Napo 
12 

mésés 

Informés dé 
Evaluacio n dé la 
Planificacio n 
Opérativa Anual 

Con avancé ménor al 
éspérado 

 

2 7% 
Ejécucio n média dé la 
Planificacio n Opérativa 
Anual 

Diréccio n dé 
Foménto 

Productivo, Riégo 
y Drénajé 

12 
mésés 

Informés dé 
Evaluacio n dé la 
Planificacio n 
Opérativa Anual 

Con problémas 

 
 

3 11% 
Ejécucio n én problémas 
dé la Planificacio n 
Opérativa Anual 

Diréccio n dé 
Foménto 

Productivo, Riégo 
y Drénajé 

12 
mésés 

Informés dé 
Evaluacio n dé la 
Planificacio n 
Opérativa Anual 

Sin Informacio n 

5 18% 

Désignar présupuésto 
para continuar con la 
éjécucio n dé las métas 
plantéadas én él PDOT 

GADP Napo 
12 

mésés 

Informés dé 
Evaluacio n dé la 
Planificacio n 
Opérativa Anual 

 

Para montos dé invérsio n por objétivos: 

 
MONTO DE INVERSIÓN POR OBJETIVOS ACCIONES O CORRECTIVOS 

Objetivos 
Monto 

Codificado 

Monto 

Devengado 

% de 

Ejecución 
Actividad Responsable Plazo 

Medios de 

Verificación 

Objétivo 1 26.128,20 21.955,79 84,03% 
Ejécucio n média dé la 

Planificacio n Opérativa Anual 
GADP Napo 12 M 

Informés dé éjécucio n 

présupuéstaria 

Objétivo 2 55.463,64 53.353,01 96,19% 
Ejécucio n oportuna dé la 

Planificacio n Opérativa Anual 
GADP Napo 12 M 

Informés dé éjécucio n 

présupuéstaria 

Objétivo 3 2.322.435,26 2.318.267,17 99,82% 
Ejécucio n oportuna dé la 

Planificacio n Opérativa Anual 
GADP Napo 12 M 

Informés dé éjécucio n 

présupuéstaria 

Objétivo 4 558.931,90 454.247,39 81,27% 
Ejécucio n média dé la 

Planificacio n Opérativa Anual 
GADP Napo 12 M 

Informés dé éjécucio n 

présupuéstaria 

Objétivo 5 78.500,00 77.019,60 98,11% 
Ejécucio n oportuna dé la 

Planificacio n Opérativa Anual 
GADP Napo 12 M 

Informés dé éjécucio n 

présupuéstaria 

Objétivo 6 5.568.522,33 5.345.850,11 96,00% 
Ejécucio n oportuna dé la 

Planificacio n Opérativa Anual 
GADP Napo 12 M 

Informés dé éjécucio n 

présupuéstaria 

Objétivo 7 76.224,86 76.224,86 100,00% 
Ejécucio n oportuna dé la 

Planificacio n Opérativa Anual 
GADP Napo 12 M 

Informés dé éjécucio n 

présupuéstaria 

Total 8.686.206,19 8.346.917,93      
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Para él cumplimiénto fí sico dé métas dé résultado an o 2020: 

 

AVANCE FÍSICO POR META ACCIONES O CORRECTIVOS 

Nº 
Objetivo 

estratégico 
PDOT 

Meta de resultado PDOT 
Indicador de la meta 

de resultado 
N° Proy. 

Línea base 
2019 

Meta 
anualizada 

(acumulado) 
2020 

Valor real de 
la meta del 
año 2020 

% 
Cumplimiento 

de la meta 
PDOT (2020) 

Actividad Responsable Plazo 
Medios de 

Verificación 

1 Obj 1 

Mantener el cumplimiento del 
100% de las obligaciones 
ambientales adquiridas por el 
GAD hasta el año 2023. 

Porcentaje de 
obligaciones 
ambientales cumplidas.  

8 100% 100% 100% 100 
Ejecución oportuna 
de la Planificación 
Operativa Anual 

GADP Napo 12 M 
Informes de 
ejecución 
presupuestaria. 

2 Obj 2 

Mantener el 84% de la cobertura 
boscosa y arbustiva en la 
provincia de Napo hasta el año 
2023. 

Porcentaje de 
cobertura boscosa y 
arbustiva. 

4 84% 84% 84% 100 
Ejecución oportuna 
de la Planificación 
Operativa Anual 

GADP Napo 12 M 
Informes de 
ejecución 
presupuestaria. 

3 Obj 2 

Incrementar de 719 a 1.009 el 
número de talentos capacitados 
en gestión ambiental y manejo de 
los recursos naturales hasta el 
año 2023. 

Número de talentos 
capacitados en gestión 
ambiental y manejo de 
los recursos naturales. 

1 719 749 790 100 
Ejecución oportuna 
de la Planificación 
Operativa Anual 

GADP Napo 12 M 
Informes de 
ejecución 
presupuestaria. 

4 Obj 2 

Incrementar de 1.000 a 5.000 
miembros de pueblos y 
nacionalidades que participan en 
actividades relacionados con la 
revitalización de la identidad 
cultural hasta el año 2023. 

Número de miembros 
de nacionalidades que 
participan en 
actividades de 
revitalización de la 
identidad cultural. 

3 1000 1.500 1.500 100 
Ejecución oportuna 
de la Planificación 
Operativa Anual 

GADP Napo 12 M 
Informes de 
ejecución 
presupuestaria. 

5 Obj 3 

Atender de 7.612 a 11.145 
personas de grupos de atención 
prioritaria en los programas 
sociales del Instituto Sumak 
Kawsay Wasi hasta el año 2023. 

Número de personas 
atendidas en 
programas sociales. 

2 7.612 8.373 23.843 100 
Ejecución oportuna 
de la Planificación 
Operativa Anual 

GADP Napo 12 M 
Informes de 
ejecución 
presupuestaria. 

6 Obj 4 

Incrementar de 6714,69 ha a 
7965,69 ha de suelos anegados 
con aptitud agrícola para 
integrarlos al proceso productivo 
en la provincia de Napo hasta el 
año 2023. 

Número de hectáreas 
drenadas integradas al 
proceso productivo 

7 6.714,7 7.027 7.049,69 100 
Ejecución oportuna 
de la Planificación 
Operativa Anual 

GADP Napo 12 M 
Informes de 
ejecución 
presupuestaria. 

7 Obj 4 

Incrementar de 77 a 103 el 
número de organizaciones 
beneficiarias que garantizan la 
seguridad alimentaria mediante 
producción de especies menores 
en la provincia de Napo hasta el 
año 2023.  

Número de 
organizaciones 
apoyadas que 
garantizan la seguridad 
alimentaria. 

1 77 91 78 86 
Ejecución oportuna 
de la Planificación 
Operativa Anual 

GADP Napo 12 M 
Informes de 
ejecución 
presupuestaria. 
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AVANCE FÍSICO POR META ACCIONES O CORRECTIVOS 

Nº 
Objetivo 

estratégico 
PDOT 

Meta de resultado PDOT 
Indicador de la meta 

de resultado 
N° Proy. 

Línea base 
2019 

Meta 
anualizada 

(acumulado) 
2020 

Valor real de 
la meta del 
año 2020 

% 
Cumplimiento 

de la meta 
PDOT (2020) 

Actividad Responsable Plazo 
Medios de 

Verificación 

8 Obj 4 

Incrementar de 50 a 100 el 
número de productores de 
hongos ostra en la provincia de 
Napo hasta el año 2023. 

Número de 
productores de hongos 
ostras. 

1 50 70 0 0 

Ejecución en 
problemas en la 
Planificación 
Operativa Anual 

GADP Napo 12 M 
Informes de 
ejecución 
presupuestaria. 

9 Obj 4 

Incrementar de 49 a 749 el 
número de Huertos periurbanos 
en la provincia de Napo hasta el 
año 2023. 

Número de Huertos 
periurbanos.  

0 49 549 0 0 

Ejecución en 
problemas en la 
Planificación 
Operativa Anual 

GADP Napo 12 M 
Informes de 
ejecución 
presupuestaria. 

10 Obj 4 

Fomentar de 561 ha a 841 ha el 
desarrollo de cultivos bajo 
sistemas agroforestales en la 
provincia de Napo hasta el año 
2023. 

Número de hectáreas 
establecidas bajo 
sistemas 
agroforestales. 

0 561 561 
                                              
-    

  No programada GADP Napo 0 
Informes de 
ejecución 
presupuestaria. 

11 Obj 4 

Implementar de 371 a 966 el 
número de chakras diversificadas 
en la provincia de Napo hasta el 
año 2023. 

Número de chakras 
diversificadas. 

0 371 664 0 0 

Ejecución en 
problemas en la 
Planificación 
Operativa Anual 

GADP Napo 12 M 
Informes de 
ejecución 
presupuestaria. 

12 Obj 4 

Implementar de 288 ha a 1.354 
ha tecnificadas de cultivos no 
tradicionales en la provincia de 
Napo hasta el año 2023. 

Número de hectáreas 
tecnificadas de cultivos. 

2 288 1.041 
                                  

739,50  
71 

Ejecución 
parcialmente 
cumplida en la 
Planificación 
Operativa Anual 

GADP Napo 12 M 
Informes de 
ejecución 
presupuestaria. 

13 Obj 4 

Implementar de 2 a 12 el número 
de invernaderos implementados 
en el valle de Quijos hasta el año 
2023. 

Número de 
invernaderos 
implementados.    

1 2 4 20 100 
Ejecución oportuna 
de la Planificación 
Operativa Anual 

GADP Napo 12 M 
Informes de 
ejecución 
presupuestaria. 

14 Obj 5 

Incrementar de 300 a 395 el 
número de predios intervenidos 
con sistemas de ganadería bovina 
en la provincia de Napo hasta el 
año 2023.  

Número de predios 
intervenidos con 
sistemas de ganadería 
bovina. 

3 300 340 322 95 
Ejecución oportuna 
de la Planificación 
Operativa Anual 

GADP Napo 12 M 
Informes de 
ejecución 
presupuestaria. 

15 Obj 5 

Fortalecer de 1 a 3 el número de 
espacios destinados a la 
promoción y comercialización de 
productos y servicios de los 
emprendimientos desarrollados 
en la provincia de Napo bajo la 
estrategia Napu Marka hasta el 
año 2023. 

Número de espacios 
destinados a la 
promoción, 
comercialización de 
productos y servicios 
de los 
emprendimientos.  

0 1 1 
                              
-    

  No programada GADP Napo 0 
Informes de 
ejecución 
presupuestaria. 



 

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y PARTIC. CIUDADANA 

55 

 

AVANCE FÍSICO POR META ACCIONES O CORRECTIVOS 

Nº 
Objetivo 

estratégico 
PDOT 

Meta de resultado PDOT 
Indicador de la meta 

de resultado 
N° Proy. 

Línea base 
2019 

Meta 
anualizada 

(acumulado) 
2020 

Valor real de 
la meta del 
año 2020 

% 
Cumplimiento 

de la meta 
PDOT (2020) 

Actividad Responsable Plazo 
Medios de 

Verificación 

16 Obj 5 

Fortalecer de 3 a 12 el número de 
emprendimientos artesanales y 
transformados a microempresas 
en la provincia de Napo hasta el 
año 2023.  

Número de 
emprendimientos 
tecnificados que 
generan valor agregado 
incorporados a los 
sistemas de 
comercialización.  

1 3 7 12 100 
Ejecución oportuna 
de la Planificación 
Operativa Anual 

GADP Napo 12 M 
Informes de 
ejecución 
presupuestaria. 

17 Obj 5 

Incrementar de 14 a 20 el número 
de productores y emprendedores 
bajo sistemas sostenibles y con 
productos con valor agregado que 
participan regularmente en ferias 
de promoción a nivel local y 
nacional hasta el año 2023. 

Número de 
productores bajo 
sistemas sostenibles y 
con productos con 
valor agregado que 
participan 
regularmente en ferias. 

0 14 14 
                              
-    

  No programada GADP Napo 0 
Informes de 
ejecución 
presupuestaria. 

18 Obj 5 

Mejorar de 2 a 9 el número de 
centros de acopio para el 
intercambio comercial de 
productos y cadenas de valor de 
la agrobiodiversidad apoyados 
por el GADP hasta el año 2023. 

Número de centros de 
acopio para el 
intercambio comercial 
de productos y cadenas 
de valor de la 
agrobiodiversidad. 

0 2 2 
                              
-    

  No programada GADP Napo 0 
Informes de 
ejecución 
presupuestaria. 

19 Obj 5 

Incrementar de 1 a 5 el número 
de productos de biocomercio 
apoyados por el GADP Napo, 
hasta el año 2023.  

Número de productos 
de biocomercio 
apoyados por el GADP 
Napo 

0 1 1 
                              
-    

  No programada GADP Napo 0 
Informes de 
ejecución 
presupuestaria. 

20 Obj 5 

Incrementar de 2 a 9 el número 
de mejoramiento de la oferta 
turística con productos y 
servicios seguros, accesibles y 
competitivos con intervenciones 
en temas de promoción, difusión, 
capacitación, infraestructura, 
facilidades turísticas, en la 
provincia de Napo hasta el año 
2023.   

Número de 
mejoramiento de la 
oferta turística en los 
productos y servicios. 

1 2 3 3 100 
Ejecución oportuna 
de la Planificación 
Operativa Anual 

GADP Napo 12 M 
Informes de 
ejecución 
presupuestaria. 

21 Obj 6 

Incrementar de 138 km a 158 km 
de vías rurales asfaltadas en buen 
estado para mejorar la 
accesibilidad en la provincia de 
Napo, hasta el año 2023. 

Número de kilómetros 
de vías rurales 
asfaltadas. 

4 138 143 140,68 98 
Ejecución oportuna 
de la Planificación 
Operativa Anual 

GADP Napo 12 M 
Informes de 
ejecución 
presupuestaria. 
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AVANCE FÍSICO POR META ACCIONES O CORRECTIVOS 

Nº 
Objetivo 

estratégico 
PDOT 

Meta de resultado PDOT 
Indicador de la meta 

de resultado 
N° Proy. 

Línea base 
2019 

Meta 
anualizada 

(acumulado) 
2020 

Valor real de 
la meta del 
año 2020 

% 
Cumplimiento 

de la meta 
PDOT (2020) 

Actividad Responsable Plazo 
Medios de 

Verificación 

22 Obj 6 

Incrementar de 1.022 km a 1.052 
km de vías rurales lastrada en la 
provincia de Napo, hasta el año 
2023. 

Número de kilómetros 
de vías rurales 
lastradas.  

6 1.022 1.027 1027 100 
Ejecución oportuna 
de la Planificación 
Operativa Anual 

GADP Napo 12 M 
Informes de 
ejecución 
presupuestaria. 

23 Obj 6 

Mantener el 35% de 
mantenimiento de la red vial 
provincial rural que se 
encuentran en estado adecuado 
en la provincia de Napo, hasta el 
año 2023.  

Porcentaje de vías 
rurales mantenidas en 
buen estado.  

8 35% 35% 31,32% 89 
Ejecución oportuna 
de la Planificación 
Operativa Anual 

GADP Napo 12 M 
Informes de 
ejecución 
presupuestaria. 

24 Obj 6 

Incrementar de 211 a 223 el 
número de puentes construidos 
en la provincia de Napo, hasta el 
año 2023. 

Número de puentes 
construidos en la red 
vial provincial rural.  

1 211 212 212 100 
Ejecución oportuna 
de la Planificación 
Operativa Anual 

GADP Napo 12 M 
Informes de 
ejecución 
presupuestaria. 

25 Obj 6 

Incrementar de 163 a 174 el 
número de puentes mantenidos 
en buen estado en la red vial 
provincial rural en la provincia de 
Napo, hasta el año 2023. 

Número de puentes 
mantenidos en buen 
estado en la red vial 
provincial rural.  

2 163 165 165 100 
Ejecución oportuna 
de la Planificación 
Operativa Anual 

GADP Napo 12 M 
Informes de 
ejecución 
presupuestaria. 

26 Obj 6 

Incrementar de 94 a 114 el 
número de infraestructuras 
físicas construidas para mejorar 
las condiciones de vida hasta el 
año 2023. 

Número de 
infraestructuras física 
construidas para 
mejorar las 
condiciones de vida. 

5 94 99 99 100 
Ejecución oportuna 
de la Planificación 
Operativa Anual 

GADP Napo 12 M 
Informes de 
ejecución 
presupuestaria. 

27 Obj 7 

Incrementar de 100 a 175 el 
número de actores locales que 
participan activamente en el 
Sistema de Participación 
Ciudadana de Napo para 
fortalecer los mecanismos de 
participación, hasta el año 2023. 

Número de actores 
locales que participan 
activamente en el 
Sistema de 
Participación 
Ciudadana 

0 100 104 104 100 
Ejecución oportuna 
de la Planificación 
Operativa Anual 

GADP Napo 12 M 
Informes de 
ejecución 
presupuestaria. 

28 Obj 7 

Incrementar de 8 a 12 el número 
de organizaciones de cooperación 
internacional que trabajan de 
manera coordinada con el GADP 
Napo, y sus instituciones 
adscritas hasta el año 2023. 

Número de convenios 
de cooperantes al 
GADP Napo. 

2 8 9 9 100 
Ejecución oportuna 
de la Planificación 
Operativa Anual 

GADP Napo 12 M 
Informes de 
ejecución 
presupuestaria. 

Total 63    84%     
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Para la éjécucio n présupuéstaria dé las métas dé résultado an o 2020: 

 
AVANCE FÍSICO POR META ACCIONES O CORRECTIVOS 

Nº 
Objetivo 

estratégico 
PDOT 

Meta de resultado PDOT 
Indicador de la meta 

de resultado 
N°  

% Avance 
físico  

Monto 
codificado 

Monto 
devengado 

% Ejecución 
presupuestaria 

Actividad Responsable Plazo 
Medios de 

Verificación 

1 Obj 1 

Mantener el cumplimiento 
del 100% de las 
obligaciones ambientales 
adquiridas por el GAD hasta 
el año 2023. 

Porcentaje de 
obligaciones 
ambientales cumplidas.  

8 98 26.128,20 21.955,79 84 

Ejecución 
parcialmente 
cumplida en la 
Planificación 
Operativa Anual 

GADP Napo 12 M 

Informes de 
Evaluación de la 
Planificación 
Operativa Anual 

2 Obj 2 

Mantener el 84% de la 
cobertura boscosa y 
arbustiva en la provincia de 
Napo hasta el año 2023. 

Porcentaje de 
cobertura boscosa y 
arbustiva. 

4 100 19.131,22 18.452,29 96 
Ejecución oportuna 
de la Planificación 
Operativa Anual 

GADP Napo 12 M 

Informes de 
Evaluación de la 
Planificación 
Operativa Anual 

3 Obj 2 

Incrementar de 719 a 1.009 
el número de talentos 
capacitados en gestión 
ambiental y manejo de los 
recursos naturales hasta el 
año 2023. 

Número de talentos 
capacitados en gestión 
ambiental y manejo de 
los recursos naturales. 

1 100 5.180,33 4.600,00 89 
Ejecución oportuna 
de la Planificación 
Operativa Anual 

GADP Napo 12 M 

Informes de 
Evaluación de la 
Planificación 
Operativa Anual 

4 Obj 2 

Incrementar de 1.000 a 
5.000 miembros de pueblos 
y nacionalidades que 
participan en actividades 
relacionados con la 
revitalización de la 
identidad cultural hasta el 
año 2023. 

Número de miembros 
de nacionalidades que 
participan en 
actividades de 
revitalización de la 
identidad cultural. 

3 100 31.152,09 30.300,72 97 
Ejecución oportuna 
de la Planificación 
Operativa Anual 

GADP Napo 12 M 

Informes de 
Evaluación de la 
Planificación 
Operativa Anual 

5 Obj 3 

Atender de 7.612 a 11.145 
personas de grupos de 
atención prioritaria en los 
programas sociales del 
Instituto Sumak Kawsay 
Wasi hasta el año 2023. 

Número de personas 
atendidas en 
programas sociales. 

2 100 2.322.435,26 2.318.267,17 100 
Ejecución oportuna 
de la Planificación 
Operativa Anual 

GADP Napo 12 M 

Informes de 
Evaluación de la 
Planificación 
Operativa Anual 

6 Obj 4 

Incrementar de 6714,69 ha 
a 7965,69 ha de suelos 
anegados con aptitud 
agrícola para integrarlos al 
proceso productivo en la 
provincia de Napo hasta el 
año 2023. 

Número de hectáreas 
drenadas integradas al 
proceso productivo 

7 76 67.011,60 42.674,00 64 

Ejecución en 
problemas en la 
Planificación 
Operativa Anual 

GADP Napo 12 M 

Informes de 
Evaluación de la 
Planificación 
Operativa Anual 

7 Obj 4 

Incrementar de 77 a 103 el 
número de organizaciones 
beneficiarias que garantizan 
la seguridad alimentaria 
mediante producción de 
especies menores en la 
provincia de Napo hasta el 
año 2023.   

Número de 
organizaciones 
apoyadas que 
garantizan la seguridad 
alimentaria. 

1 100 7.920,00 7.920,00 100 
Ejecución oportuna 
de la Planificación 
Operativa Anual 

GADP Napo 12 M 

Informes de 
Evaluación de la 
Planificación 
Operativa Anual 
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AVANCE FÍSICO POR META ACCIONES O CORRECTIVOS 

Nº 
Objetivo 

estratégico 
PDOT 

Meta de resultado PDOT 
Indicador de la meta 

de resultado 
N°  

% Avance 
físico  

Monto 
codificado 

Monto 
devengado 

% Ejecución 
presupuestaria 

Actividad Responsable Plazo 
Medios de 

Verificación 

8 Obj 4 

Incrementar de 50 a 100 el 
número de productores de 
hongos ostra en la provincia 
de Napo hasta el año 2023. 

Número de 
productores de hongos 
ostras. 

1 0 10.000,00 0,00 0 

Ejecución en 
problemas en la 
Planificación 
Operativa Anual 

GADP Napo 12 M 

Informes de 
Evaluación de la 
Planificación 
Operativa Anual 

9 Obj 4 

Incrementar de 49 a 749 el 
número de Huertos 
periurbanos en la provincia 
de Napo hasta el año 2023. 

Número de Huertos 
periurbanos.  

0         No programada GADP Napo 12 M 

Informes de 
Evaluación de la 
Planificación 
Operativa Anual 

10 Obj 4 

Fomentar de 561 ha a 841 
ha el desarrollo de cultivos 
bajo sistemas agroforestales 
en la provincia de Napo 
hasta el año 2023. 

Número de hectáreas 
establecidas bajo 
sistemas 
agroforestales. 

0         No programada GADP Napo 0 

Informes de 
Evaluación de la 
Planificación 
Operativa Anual 

11 Obj 4 

Implementar de 371 a 966 
el número de chakras 
diversificadas en la 
provincia de Napo hasta el 
año 2023.  

Número de chakras 
diversificadas. 

0 0 70.000,00 0,00 0 

Ejecución en 
problemas en la 
Planificación 
Operativa Anual 

GADP Napo 12 M 

Informes de 
Evaluación de la 
Planificación 
Operativa Anual 

12 Obj 4 

Implementar de 288 ha a 
1.354 ha tecnificadas de 
cultivos no tradicionales en 
la provincia de Napo hasta 
el año 2023.  

Número de hectáreas 
tecnificadas de cultivos. 

2 100 254.000,30 253.653,39 100 
Ejecución oportuna 
de la Planificación 
Operativa Anual 

GADP Napo 12 M 

Informes de 
Evaluación de la 
Planificación 
Operativa Anual 

13 Obj 4 

Implementar de 2 a 12 el 
número de invernaderos 
implementados en el valle 
de Quijos hasta el año 2023.  

Número de 
invernaderos 
implementados.    

1 100 150.000,00 150.000,00 100 
Ejecución oportuna 
de la Planificación 
Operativa Anual 

GADP Napo 12 M 

Informes de 
Evaluación de la 
Planificación 
Operativa Anual 

14 Obj 5 

Incrementar de 300 a 395 el 
número de predios 
intervenidos con sistemas 
de ganadería bovina en la 
provincia de Napo hasta el 
año 2023.   

Número de predios 
intervenidos con 
sistemas de ganadería 
bovina. 

3 100 23.500,00 22.030,00 94 
Ejecución oportuna 
de la Planificación 
Operativa Anual 

GADP Napo 12 M 

Informes de 
Evaluación de la 
Planificación 
Operativa Anual 

15 Obj 5 

Fortalecer de 1 a 3 el 
número de espacios 
destinados a la promoción y 
comercialización de 
productos y servicios de los 
emprendimientos 
desarrollados en la 
provincia de Napo bajo la 
estrategia Napu Marka 
hasta el año 2023.  

Número de espacios 
destinados a la 
promoción, 
comercialización de 
productos y servicios 
de los 
emprendimientos.  

0         No programada GADP Napo 0 

Informes de 
Evaluación de la 
Planificación 
Operativa Anual 

16 Obj 5 

Fortalecer de 3 a 12 el 
número de 
emprendimientos 
artesanales y transformados 
a microempresas en la 

Número de 
emprendimientos 
tecnificados que 
generan valor agregado 
incorporados a los 

1 100 5.000,00 4.989,60 99,8 
Ejecución oportuna 
de la Planificación 
Operativa Anual 

GADP Napo 12 M 

Informes de 
Evaluación de la 
Planificación 
Operativa Anual 
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AVANCE FÍSICO POR META ACCIONES O CORRECTIVOS 

Nº 
Objetivo 

estratégico 
PDOT 

Meta de resultado PDOT 
Indicador de la meta 

de resultado 
N°  

% Avance 
físico  

Monto 
codificado 

Monto 
devengado 

% Ejecución 
presupuestaria 

Actividad Responsable Plazo 
Medios de 

Verificación 

provincia de Napo hasta el 
año 2023.  

sistemas de 
comercialización.  

17 Obj 5 

Incrementar de 14 a 20 el 
número de productores y 
emprendedores bajo 
sistemas sostenibles y con 
productos con valor 
agregado que participan 
regularmente en ferias de 
promoción a nivel local y 
nacional hasta el año 2023. 

Número de 
productores bajo 
sistemas sostenibles y 
con productos con 
valor agregado que 
participan 
regularmente en ferias. 

0         No programada GADP Napo 0 

Informes de 
Evaluación de la 
Planificación 
Operativa Anual 

18 Obj 5 

Mejorar de 2 a 9 el número 
de centros de acopio para el 
intercambio comercial de 
productos y cadenas de 
valor de la 
agrobiodiversidad apoyados 
por el GADP hasta el año 
2023. 

Número de centros de 
acopio para el 
intercambio comercial 
de productos y cadenas 
de valor de la 
agrobiodiversidad. 

0         No programada GADP Napo 0 

Informes de 
Evaluación de la 
Planificación 
Operativa Anual 

19 Obj 5 

Incrementar de 1 a 5 el 
número de productos de 
biocomercio apoyados por 
el GADP Napo, hasta el año 
2023.  

Número de productos 
de biocomercio 
apoyados por el GADP 
Napo 

0         No programada GADP Napo 0 

Informes de 
Evaluación de la 
Planificación 
Operativa Anual 

20 Obj 5 

Incrementar de 2 a 9 el 
número de mejoramiento de 
la oferta turística con 
productos y servicios 
seguros, accesibles y 
competitivos con 
intervenciones en temas de 
promoción, difusión, 
capacitación, 
infraestructura, facilidades 
turísticas, en la provincia de 
Napo hasta el año 2023.   

Número de 
mejoramiento de la 
oferta turística en los 
productos y servicios. 

1 100 50.000,00 50.000,00 100 
Ejecución oportuna 
de la Planificación 
Operativa Anual 

GADP Napo 12 M 

Informes de 
Evaluación de la 
Planificación 
Operativa Anual 

21 Obj 6 

Incrementar de 138 km a 
158 km de vías rurales 
asfaltadas en buen estado 
para mejorar la 
accesibilidad en la provincia 
de Napo, hasta el año 2023. 

Número de kilómetros 
de vías rurales 
asfaltadas. 

4 100 839.629,29 838.049,81 100 
Ejecución oportuna 
de la Planificación 
Operativa Anual 

GADP Napo 12 M 

Informes de 
Evaluación de la 
Planificación 
Operativa Anual 

22 Obj 6 

Incrementar de 1.022 km a 
1.052 km de vías rurales 
lastrada en la provincia de 
Napo, hasta el año 2023.  

Número de kilómetros 
de vías rurales 
lastradas.  

6 90 483.999,98 280.777,53 58 

Ejecución en 
problemas en la 
Planificación 
Operativa Anual 

GADP Napo 12 M 

Informes de 
Evaluación de la 
Planificación 
Operativa Anual 

23 Obj 6 
Mantener el 35% de 
mantenimiento de la red 

Porcentaje de vías 
rurales mantenidas en 

8 100 2.573.823,36 2.573.752,64 100 
Ejecución oportuna 
de la Planificación 

GADP Napo 12 M 
Informes de 
Evaluación de la 
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AVANCE FÍSICO POR META ACCIONES O CORRECTIVOS 

Nº 
Objetivo 

estratégico 
PDOT 

Meta de resultado PDOT 
Indicador de la meta 

de resultado 
N°  

% Avance 
físico  

Monto 
codificado 

Monto 
devengado 

% Ejecución 
presupuestaria 

Actividad Responsable Plazo 
Medios de 

Verificación 

vial provincial rural que se 
encuentran en estado 
adecuado en la provincia de 
Napo, hasta el año 2023.  

buen estado.  Operativa Anual Planificación 
Operativa Anual 

24 Obj 6 

Incrementar de 211 a 223 el 
número de puentes 
construidos en la provincia 
de Napo, hasta el año 2023. 

Número de puentes 
construidos en la red 
vial provincial rural.  

1 100 1.326.529,83 1.309.564,36 99 
Ejecución oportuna 
de la Planificación 
Operativa Anual 

GADP Napo 12 M 

Informes de 
Evaluación de la 
Planificación 
Operativa Anual 

25 Obj 6 

Incrementar de 163 a 174 el 
número de puentes 
mantenidos en buen estado 
en la red vial provincial 
rural en la provincia de 
Napo, hasta el año 2023. 

Número de puentes 
mantenidos en buen 
estado en la red vial 
provincial rural.  

2 100 83.676,38 82.843,78 99 
Ejecución oportuna 
de la Planificación 
Operativa Anual 

GADP Napo 12 M 

Informes de 
Evaluación de la 
Planificación 
Operativa Anual 

26 Obj 6 

Incrementar de 94 a 114 el 
número de infraestructuras 
físicas construidas para 
mejorar las condiciones de 
vida hasta el año 2023. 

Número de 
infraestructuras física 
construidas para 
mejorar las 
condiciones de vida. 

5 100 260.863,49 260.861,99 100 
Ejecución oportuna 
de la Planificación 
Operativa Anual 

GADP Napo 12 M 

Informes de 
Evaluación de la 
Planificación 
Operativa Anual 

27 Obj 7 

Incrementar de 100 a 175 el 
número de actores locales 
que participan activamente 
en el Sistema de 
Participación Ciudadana de 
Napo para fortalecer los 
mecanismos de 
participación, hasta el año 
2023. 

Número de actores 
locales que participan 
activamente en el 
Sistema de 
Participación 
Ciudadana 

0 100 0,00 0,00   No programada GADP Napo 12 M 

Informes de 
Evaluación de la 
Planificación 
Operativa Anual 

28 Obj 7 

Incrementar de 8 a 12 el 
número de organizaciones 
de cooperación 
internacional que trabajan 
de manera coordinada con 
el GADP Napo, y sus 
instituciones adscritas hasta 
el año 2023. 

Número de convenios 
de cooperantes al 
GADP Napo. 

2 100 76.224,86 76.224,86 100 
Ejecución oportuna 
de la Planificación 
Operativa Anual 

GADP Napo 12 M 

Informes de 
Evaluación de la 
Planificación 
Operativa Anual 
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12. ANEXOS 

 

➢ Matriz de Seguimiento y Evaluación de la Ejecución de Metas de Resultado del Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la provincia de Napo 2020 - 2023, año fiscal 

2020. 

 

➢ Corte presupuestario diciembre del 2020. 

 
➢ Informe de los proyectos causa del incumplimiento  

 

 

 

Napo, 21 dé mayo 2021 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
Elaborado por:  
Ing Angélica Vilca Msc. 
Líder de Planificación Territorial 

 

 


